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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Escuela de Ingeniería 20006286

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Navarra

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER PLANES PEDREÑO Director de la Escuela de Ingeniería

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

UNAI ZALBA IRIGOYEN Subdirector del Servicio de Calidad e Innovación

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

FRANCISCO JAVIER PLANES PEDREÑO Director de la Escuela de Ingeniería

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Campus universitario. Edificio Central 31009 Pamplona/Iruña 615238866

E-MAIL PROVINCIA FAX

uzalba@unav.es Navarra 948425619

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Navarra, AM 21 de mayo de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la
Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Industria manufacturera y
producción

Administración y gestión de
empresas

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 60 30

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

20006286 Escuela de Ingeniería

1.3.2. Escuela de Ingeniería
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

120 120

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 1.0 39.0

RESTO DE AÑOS 1.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/normativa-permanencia/

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG04 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG05 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG06 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CG07 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

CE13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

CE14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

CE16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

CE17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

CE20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de seguridad.

CE21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.
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CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

CE24 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CE01 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE02 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

CE03 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

CE04 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

CE05 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e
instalaciones de calor y frío industrial.

CE06 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

CE07 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE08 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

CE09 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CE10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Son requisitos de acceso al Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Navarra los establecidos en el artículo 18 del Real
Decreto 822/2021, en el que se establece:

Artículo 18. Acceso a las enseñanzas oficiales de Máster.

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Las condiciones de acceso al Máster se establecen en el anexo a la Orden Ministerial CIN/311/2009, que cita textualmente:

Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, quien haya adquirido previamente las competencias que
se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la
antes citada Orden Ministerial.

Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módu-
lo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los
bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con la referida Orden Ministe-
rial.

Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

Perfil del alumno

Alumnos, españoles o extranjeros, que acrediten los requisitos legales de acceso previstos en el artículo 18 del RD 822/2021, preferiblemente con for-
mación previa de Grado en Tecnologías Industriales o grados de la familia de la ingeniería industrial.

En la selección de los candidatos se tendrán en cuenta las siguientes características personales y académicas:

Características Personales

Alumnos con inquietud intelectual que les empuje al desarrollo de las capacidades necesarias y deseen profundizar en el área de conocimiento de la
ingeniería industrial. Los candidatos deben tener iniciativa y motivación para buscar la calidad y la excelencia en su trabajo, respeto por la ética profe-
sional y la integridad intelectual.
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Características Académicas

Dada la docencia avanzada que implica este Máster parece adecuado dar especial relevancia a la formación académica previa del alumno. Este apro-
vechamiento se contemplará desde dos puntos de vista: en primer lugar valorando la evolución de los resultados académicos en los estudios previos
(medias académicas, posición relativa en el ranking y tendencias) y, en segundo lugar, la existencia de las competencias, habilidades y conocimientos
básicos en las materias específicas relacionadas más directamente con los ámbitos de conocimiento del Máster.

Procedimiento de admisión al Máster

1. Recepción de las solicitudes de admisión, junto con toda la documentación académica de identidad del candidato, en el Servicio de Admisión de la
Escuela de Ingeniería.

En el caso de alumnos que no hayan cursado el grado en Tecnologías Industriales de la Universidad de Navarra la solicitud de admisión debe conte-
ner:

- Formulario de admisión cumplimentado, que incluirá una fotografía.
- Documento de identidad del alumno:
+Alumnos españoles: fotocopia del DNI.
+ Alumnos de la Unión Europea: fotocopia de la carta de identidad de su país (documento análogo al DNI español).
+ Alumnos de otros países: fotocopia del pasaporte. En ningún caso, el NIE.
- Original o fotocopia compulsada de la certificación académica personal en la que consten las asignaturas superadas y su calificación.
- Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado.
+ Los alumnos con título extranjero homologado precisan entregar, además, la fotocopia compulsada de credencial de homologación.
+ Los alumnos con título extranjero no homologado pueden realizar la compulsa ante notario o autoridad pública competente, o en la Universidad que
expidió el título. Si la fotocopia no está compulsada, deberá presentar el original para su cotejo en el Servicio de Admisión de la Escuela de Ingeniería.
- Curriculum Vitae.
- Fotocopia que acredite nivel de inglés First Certificate de Cambridge o haber superado la prueba de inglés equivalente en Tecnun.
- Dos cartas de recomendación procedentes del mundo académico o profesional.
- La cantidad que se estipulará en concepto de gastos de inscripción.

Para la admisión de un alumno se valorarán tanto la documentación presentada como la entrevista personal que se le realizará. La ponderación de los
criterios de admisión será la siguiente:

· Expediente y Curriculum Vitae (incluyendo nivel acreditado de inglés): 50%

· Cartas de recomendación: 10%

· Entrevista personal: 40%

Estas ponderaciones podrán sufrir ligeras modificaciones en función de la experiencia acumulada en los procesos de admisión de los sucesivos cursos
académicos.

Para los alumnos que hayan cursado el Grado de Ingeniería en Tecnologías Industriales o los Grados en Ingeniería Mecánica, Ingeniería Eléctrica e
Ingeniería Electrónica Industrial más los Complemento Formativos correspondientes en la Escuela de Ingeniería de la Universidad de Navarra, el pro-
cedimiento de admisión será simplificado, teniendo que presentar:

· Formulario de admisión cumplimentado

· Fotocopia compulsada del título o del resguardo de haberlo solicitado

· La cantidad que se estipulará en concepto de gastos de inscripción

2. Notificación de la admisión a través de carta desde el Servicio de Admisión de la Escuela de Ingeniería. Los estudiantes admitidos reciben una carta
con la resolución favorable de su solicitud, y las indicaciones necesarias para realizar su matrícula. Los estudiantes no admitidos reciben igualmente
una carta con la resolución negativa a su solicitud.
3. Registro de la admisión en la aplicación informática de Gestión Académica por parte del Servicio de Admisión de la Escuela de Ingeniería. Además,
se proporciona al alumno el identificador de usuario y la contraseña provisional que asigna la aplicación informática de Gestión Académica, la dirección
web en la que el alumno puede dar de alta su expediente, e información del plazo de matrícula. Se puede realizar la matrícula online o de forma pre-
sencial en las Oficinas de la Universidad de Navarra en el campus de Ibaeta.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Desde la Secretaría de la Escuela Superior de Ingenieros se envía en las semanas previas al comienzo del curso una carta de bienvenida a cada uno
de los alumnos en la que se le informa de la fecha y lugar de comienzo del curso, actividades previstas para el primer día de curso y nombre de su
asesor académico

El primer día de clase, o de apertura, se realiza una presentación del curso en la que se da la bienvenida a los alumnos y explica la organización gene-
ral del programa.

La Universidad de Navarra se caracteriza por la atención personal a sus estudiantes, en este contexto se sitúa el asesoramiento, que proporciona a
cada alumno el consejo y la orientación de un profesor a lo largo de los estudios http://www.tecnun.es/alumnos/asesoramiento.html

Otros objetivos de este sistema de asesoramiento académico personalizado son:

· Facilitar una mejor integración de los estudiantes de nuevo ingreso en el Máster.

· Aumentar el conocimiento de los profesores sobre los estudiantes que acceden por primera vez al Máster.

· Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y su satisfacción en la Escuela Superior de Ingenieros.

Se tratan, entre otros, los siguientes aspectos:

· Asesoramiento al alumno sobre la metodología de trabajo.

· Ayuda y orientación para resolver procesos administrativos.

· Información a los estudiantes sobre las posibilidades formativas de la Universidad (cursos, actividades sociales, culturales, deportivas, etc.).
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· Fomento del interés por la investigación.

· Estilo universitario: interés por la cultura, espíritu de iniciativa, empuje para liderar propuestas profesionales, interdisciplinariedad.

· Posibilidades de desarrollar habilidades de comunicación oral y escrita.

· Orientación para decidir su futuro profesional (doctorado, primer empleo).

Para el apoyo y orientación de alumnos internacionales, en la Escuela Superior de Ingenieros Tecnun existe un Servicio de Relaciones Internaciona-
les, dedicado a la atención y ayuda a los estudiantes https://www.tecnun.es/servicios/relaciones-internacionales/presentacion

Desde esta oficina se ofrece:

· Atención y asesoramiento a los alumnos internacionales interesados en Tecnun, previo a su llegada

· Envío de información y consejos prácticos para su estancia en San Sebastián.

· Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de Tecnun, así como los diferentes aspectos necesarios para su estancia en San Sebastián.

· Organización de Actividades extra-académicas para estudiantes internacionales.

· Información sobre tramitación de documentos oficiales (visado, seguro médico, transferencia de créditos, etc.)

· Apoyo a potenciales problemas que surjan durante la estancia en San Sebastián. - Adjudicación de un asesor académico, que le ayudará en aspectos académicos.
- Adjudicación de un alumno local ("buddy"), que le ayudará tanto en aspectos académicos como personales.

A principio de curso, el Servicio de Relaciones Internacionales de la Escuela Superior de Ingenieros organiza jornadas generales de bienvenida y
orientación para alumnos internacionales. El objetivo de estas jornadas es ayudar a los estudiantes internacionales a adaptarse a su nueva vida en la
universidad.

Con la ayuda de alumnos de la Escuela Superior de Ingenieros, los nuevos estudiantes internacionales conocerán la Universidad, la biblioteca, los sis-
temas informáticos, el polideportivo, la ciudad y al resto de estudiantes internacionales recién llegados.

Por último, se le informará al estudiante y se le invitará a las actividades extraacadémicas de la Escuela Superior de Ingenieros Tecnun (actividades
culturales, uso del polideportivo, uso de los medios informáticos, etc.) y a la participación en los eventos festivos de Tecnun (celebración del día del pa-
trón, actos académicos, etc.).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

I. Reconocimiento de créditos:

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de Máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.

2. También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté directamente relacionada con las
competencias inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

3. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

4. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.
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II. Transferencia de créditos

5. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. Procedimiento

1. El alumno deberá presenar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la Universidad de Navarra
en su Campus de San Sebastián para su registro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite
la superación de los estudios que desea reconocer y el programa de los mismos.
2. Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del Máster.
3. La Comisión de reconocimiento del Máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá
el preceptivo informe de reconocimiento.
4. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente resolución.
5. Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo postal y por correo electrónico.

IV. Comisión de reconocimiento

Cada Máster contará con una comisión de reconocimiento integrada que realizará el pertinente estudio de compe-
tencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

Para alumnos que hayan cursado como grado previo uno que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico Industrial, se tendrán en cuenta las competencias y los conocimientos asociados a las materias cursadas en
la titulación de origen y la Comisión de Estudios *seleccionará los complementos de formación de nivel de grado del
área de ingeniería industrial necesarios para el correcto seguimiento de las asignaturas del Máster. Estos comple-
mentos de formación se establecen en un máximo de 18 ECTS y se cursarán previamente a su matriculación en el
Máster, asegurando que las competencias y conocimientos asociados a dichos complementos formativos sean ad-
quiridos con la antelación adecuada para que el estudiante pueda tener un correcto seguimiento de las asignaturas
del Máster.

Para el acceso a este programa de titulados de anteriores ordenaciones académicas la Comisión de Estudios * se
encargará de analizar cada solicitud presentada valorando la idoneidad de los estudios previos y si fuera necesario
seleccionando las asignaturas a cursar por el alumno como complementos de formación.

*La Comisión de Estudios estará compuesta por dos miembros de la Junta Directiva, y dos profesores doctores de-
signados para el análisis y valoración de planes de estudio.

Como complementos formativos, se establecen asignaturas cuyos conocimientos serán necesarios para el correcto
seguimiento del máster. Cada alumno, dependiendo de su grado de procedencia y sus conocimientos previos, ten-
drá que cursar unas asignaturas u otras para completar los 18 ECTS. La Comisión de Estudios será la encargada
de elaborar el plan de estudios personalizado a cada uno de los alumnos que soliciten acceso al Máster. A continua-
ción, se detallan las asignaturas que componen los complementos y la relación de las asignaturas del máster:

· Las asignaturas Electrónica de Potencia (4 ECTS), Tecnología Eléctrica (6 ECTS) y Sistemas Eléctricos (6 ECTS), pro-
porcionan los conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatura Análisis y Operación de Sistemas de Energía Eléc-
trica

· Las asignaturas Introducción a Labview (2 ECTS) y Sistemas de Medida e Instrumentación (2 ECTS), proporcionan los
conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatura Electrónica Industrial

· Las asignaturas Resistencia de Materiales I (2 ECTS) y Resistencia de Materiales II (2 ECTS) proporcionan los conoci-
mientos básicos necesarios para cursar la asignatura Diseño de Estructuras

· Las asignaturas Dinámica de Fluidos Computacional (2 ECTS) y Ampliación de Ingeniería Térmica (2 ECTS) propor-
cionan los conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatura Máquinas y Sistemas Térmicos e Hidráulicos.

· La asignatura Construcciones Industriales (6 ECTS) proporciona los conocimientos básicos necesarios para cursar la asig-
natura Industrialización de la Construcción.

· La asignatura Elementos de Máquinas (4 ECTS) proporciona los conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatu-
ra Diseño y Ensayo de Máquinas.
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ACTIVIDADES FORMATIVAS de los complementos formativos

· Clases teóricas y prácticas

· Trabajos Dirigidos

· Tutorías

· Estudio personal

· Evaluación

METODOLOGÍAS DOCENTES de los complementos formativos

· Clases expositivas

· Trabajo individual o en grupo, resolución de problemas

· Tutoría personal con el profesor de la asignatura

· Estudio del alumno basado en diferentes fuentes de información

SISTEMA DE EVALUACIÓN de los complementos formativos

Ponderación mínima Ponderación máxima

Resolución de problemas 0% 20%

Evaluaciones parciales y finales 0% 100%

Trabajos individuales y/o en equipo 0% 100%
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales expositivas

Clases prácticas presenciales, talleres y visitas a empresa

Trabajos dirigidos

Tutorías

Estudio personal

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas del profesor mediante trasparencias, pizarra, ordenador...

Resolución de problemas planteados por el profesor

Exposiciones orales de los alumnos

Método del caso

Debates y grupos de discusión

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de dudas de los alumnos

Dirección para la preparación de trabajos, presentaciones...

Dirección Trabajo Fin de Máster

Estudio personal sobre diferentes fuentes de información

Trabajos o proyectos dirigidos y prácticas

Lectura crítica de textos

Ponencias, visitas a empresas

Aprendizaje basado en proyectos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de la asistencia

Valoración de la participación en clases presenciales

Valoración de trabajo/s ó proyectos dirigido/s y prácticas

Valoración de presentaciones orales

Valoración de las respuestas en la defensa del trabajo

Valoración de ejercicios escritos

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Máquinas, motores y fabricación industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 5 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de diseñar y dimensionar sistemas y procesos de fabricación automatizados
2. Adquirir conocimientos sobre automatización de funciones en los sistemas de fabricación.
3. Ser capaz de implementar y programar robots y/o manipuladores industriales en aplicaciones que así lo requieran.
4. Adquirir conocimientos para el diseño de máquinas mediante análisis de su estructura, movimiento y resistencia. Diseño para fabricación aditiva.
Empleo de sensores y actuadores.
5. Ser capaz de llevar a cabo ensayos en máquinas.
6. Ser capaz de diseñar y analizar el comportamiento de procesos químicos.
7. Adquirir conocimientos sobre los elementos, funcionamiento y campo de aplicación de las máquinas térmicas (motores, turbinas de vapor, turbinas
de gas, compresores) y máquinas hidráulicas (Turbomáquinas y Máquinas Desplazamiento positivo.)
8. Ser capaz de diseñar máquinas hidráulicas y seleccionar máquinas térmicas
9. Ser capaz de analizar y diseñar una instalación térmica de calor o frío industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Funciones habitualmente integradas en los sistemas de fabricación. Funciones no integradas y que se pueden integrar. Elementos de integración.
2. Funciones habitualmente automatizadas en los sistemas de fabricación. Funciones habitualmente no automatizadas y que se pueden automatizar.
3. Conocimientos sobre robots industriales y su programación.
4. Conocimientos sobre sensores y transductores.
5. Conocimientos sobre técnicas de ensayo, fuentes de excitación y frecuencias características de defectos típicos.
6. Conocimientos de vibraciones y análisis modal
7. Diseño de procesos químicos y herramientas de simulación.
8. Conocimientos sobre elementos, funcionamiento, diseño y selección de máquinas térmicas y máquinas hidráulicas.
9. Métodos de análisis y diseño de una instalación térmica industrial. Instalaciones de cogeneración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas de esta materia podrán realizarse en inglés.

En la sede de Madrid, se impartirán los 20ECTS de la materia en el primer semestre. En San Sebastián erán 15 los ECTS del primer semestre y 5EC-
TS los del segundo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

CE03 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

CE04 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

CE05 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e
instalaciones de calor y frío industrial.

CE08 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales expositivas 122 100

Clases prácticas presenciales, talleres y
visitas a empresa

54 100

Trabajos dirigidos 215 0

Tutorías 19 100

Estudio personal 140 0

Evaluación 22 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas del profesor mediante trasparencias, pizarra, ordenador...

Resolución de problemas planteados por el profesor

Exposiciones orales de los alumnos

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de dudas de los alumnos

Dirección para la preparación de trabajos, presentaciones...

Estudio personal sobre diferentes fuentes de información

Trabajos o proyectos dirigidos y prácticas

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales

0.0 10.0

Valoración de trabajo/s ó proyectos
dirigido/s y prácticas

20.0 40.0

Valoración de presentaciones orales 10.0 25.0

Valoración de ejercicios escritos 30.0 60.0

NIVEL 2: Electricidad, electrónica y control industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 10 0
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de dimensionar instalaciones de generación de energía eléctrica y redes de transmisión y distribución de energía eléctrica.
2. Ser capaz de realizar el análisis de explotación de las diversas fuentes de energía.
3. Capacidad para el dimensionamiento de sistemas electrónicos ante restricciones funcionales ambientales
4. Ser capaz de dimensionar los elementos hardware de sistemas de control industrial
5. Ser capaz de utilizar lenguajes de programación en el ámbito del control de procesos y de seleccionar y utilizar tarjetas de adquisición de datos y de
actuación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Descripción de las fuentes de energía, sus principios de funcionamiento y su potencial de explotación.
2. Estudio de sistemas de generación de energía eléctrica y dimensionamiento de los componentes de la red de transmisión y distribución de energía
eléctrica.
3. Descripción y dimensionamiento de los componentes hardware de los sistemas electrónicos de control de procesos industriales (sensores, actuado-
res y controladores).
4. Estudio de las herramientas para el diseño de algoritmos de control de procesos industriales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas de esta materia podrán realizarse en inglés.

En la sede de Madrid los 10 ECTS de la asignatura se impartirán en el primer semestre, en en San Sebastián se impartirán en el segundo semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG04 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE06 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

CE07 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE08 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales expositivas 70 100

Clases prácticas presenciales, talleres y
visitas a empresa

45 100

Trabajos dirigidos 80 0

Tutorías 10 100

Estudio personal 80 0

Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas del profesor mediante trasparencias, pizarra, ordenador...

Resolución de problemas planteados por el profesor

Exposiciones orales de los alumnos

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de dudas de los alumnos

Dirección para la preparación de trabajos, presentaciones...

Estudio personal sobre diferentes fuentes de información

Trabajos o proyectos dirigidos y prácticas

Lectura crítica de textos

Aprendizaje basado en proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales

0.0 10.0

Valoración de trabajo/s ó proyectos
dirigido/s y prácticas

15.0 55.0

Valoración de presentaciones orales 15.0 35.0

Valoración de ejercicios escritos 25.0 60.0

5.5 NIVEL 1: GESTIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15 0 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de utilizar los principios, métodos y técnicas aplicables a la gestión de operaciones de sistemas productivos y logísticos industriales.
2. Ser capaz de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada,
incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios.
3. Ser capaz de dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares estables (a nivel de departamento) o temporales (proyectos) con criterios de
mejora del desempeño.
4. Capacidad para la elaboración, planificación estratégica, dirección, coordinación y gestión técnica y económica de proyectos en todos los ámbitos
de la Ingeniería siguiendo criterios de calidad y medioambientales.
5. Ser capaz de formar y dirigir equipos de alto rendimiento.
6. Capacidad de aplicar métodos y técnicas adecuados para la dirección de las personas - como su dignidad exige- en las organización, actuando con-
forme a los códigos de buenas prácticas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos, herramientas y capacidades necesarias para la gestión de proyectos de diferente índole en la empresa y la correcta gestión de recursos
humanos.
2. Descripción del factor humano de la empresa y de su vinculación con la estrategia empresarial. Tareas de selección, contratación y formación. Co-
municación, negociación, trabajo en equipo y liderazgo
3. Sistema de Operaciones de la empresa y objetivos estratégicos de operaciones (compras, diseño y desarrollo de productos, capacidad de produc-
ción, localización de la producción, gestión de la calidad, etc.)
4. Conocimientos en el área de la dirección de operaciones y de toma de decisiones tácticas respecto a la planificación de la producción, capacidad de
producción e inventario.
5. Dirección de empresas y gestión de proyectos de ingeniería a lo largo de todas sus fases. Gestión de entorno multiproyecto.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas de esta materia podrán realizarse en inglés.

En la sede de Madrid, los 15 ECTS de la materia se impartirán en el segundo semestre, y en el primer semestre en San Sebastián.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG04 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG05 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG06 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CG07 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

CE13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

CE14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

CE16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

CE09 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CE10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales expositivas 120 100

Clases prácticas presenciales, talleres y
visitas a empresa

100 100

Trabajos dirigidos 90 0

Tutorías 25 100

Estudio personal 50 0

Evaluación 25 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases expositivas del profesor mediante trasparencias, pizarra, ordenador...

Resolución de problemas planteados por el profesor

Exposiciones orales de los alumnos

Método del caso

Debates y grupos de discusión

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de dudas de los alumnos

Dirección para la preparación de trabajos, presentaciones...

Estudio personal sobre diferentes fuentes de información

Trabajos o proyectos dirigidos y prácticas

Lectura crítica de textos

Ponencias, visitas a empresas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales

10.0 30.0

Valoración de trabajo/s ó proyectos
dirigido/s y prácticas

20.0 70.0

Valoración de presentaciones orales 0.0 10.0

Valoración de ejercicios escritos 0.0 50.0
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5.5 NIVEL 1: INSTALACIONES, PLANTAS Y CONSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Instalaciones, plantas y construcciones industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 15 0

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Ser capaz de diseñar la organización de una planta industrial, dimensionar los distintos elementos que la componen (edificios, instalaciones, infraes-
tructuras, servicios), y elegir las disposiciones constructivas idóneas a fin de garantizar su utilización y explotación racional y sostenible.
2. Ser capaz de seleccionar y/o diseñar todas las infraestructuras necesarias para el funcionamiento de una planta industrial.
3. Ser capaz de diseñar y dirigir la fabricación y el montaje de las estructuras industriales.
4. Adquirir conocimientos sobre la organización funcional de las estructuras resistentes empleadas en la industria y sobre las acciones que deben so-
portar.
5. Ser capaz de incluir criterios y aplicar técnicas de eficiencia y ahorro energético y de gestión medioambiental de la planta industrial
6. Adquirir conocimientos sobre el proyecto de instalaciones industriales (térmicas, de fluidos, eléctricas, etc.) y la normativa asociada, así como sobre
el control de su montaje y la verificación de su funcionamiento.
7. Ser capaz de elegir las técnicas más adecuadas de mantenimiento, manutención y de transporte dentro de la planta industrial, diseñar procesos pa-
ra su utilización y auditar su cumplimiento.
8. Ser capaz de confeccionar y tramitar los proyectos necesarios para la ejecución y explotación de una planta industrial, sus edificios y sus instalacio-
nes.
9. Ser capaz de integrar los conocimientos en las áreas de análisis estructural y diseño mecánico para diseñar elementos auxiliares con un alto grado
de automatización que permitan la industrialización de los procesos de ejecución de estructuras de edificación o grandes infraestructuras.

10.Adquirir conocimiento sobre uniones complejas (soldadura, adhesión, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conocimientos sobre la organización y explotación de una planta industrial y sobre la funcionalidad y prestaciones de los edificios, instalaciones, in-
fraestructuras, servicios que la componen.
2. Urbanismo y planificación del suelo industrial. Normativa aplicable.
3. Proyectos de plantas industriales. Normativa aplicable. Contenido, confección y tramitación.
4. Métodos de diseño y técnicas de ejecución de estructuras y grandes infraestructuras atendiendo a la normativa de aplicación e incluyendo conside-
raciones económicas y tecnológicas.
5. Adquirir conocimientos sobre los métodos informáticos de cálculo, análisis de estabilidad y diseño de estructuras, su campo de aplicación y limitacio-
nes.
6. Cálculo y diseño de instalaciones esenciales en las edificaciones (vg. eléctricas, de fluidos, climatización, comunicaciones, seguridad...).
7. Técnicas de manutención y de transporte dentro de una planta industrial. Selección y utilización.
8. Conocimientos sobre el mantenimiento de una planta industrial y su gestión medioambiental.
9.Control del montaje, ensayos, verificación y certificación del funcionamiento de una instalación.

10. Diseño de uniones permanentes en máquinas: soldadura, adhesión, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Algunas actividades formativas de esta materia podrán realizarse en inglés.
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En las dos sedes, los 15 ECTS de la materia se impartirán en el segundo semestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG04 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG06 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CG07 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

CE20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de seguridad.

CE21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales expositivas 100 100

Clases prácticas presenciales, talleres y
visitas a empresa

120 100

Trabajos dirigidos 100 0

Tutorías 15 100

Estudio personal 100 0

Evaluación 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases expositivas del profesor mediante trasparencias, pizarra, ordenador...

Resolución de problemas planteados por el profesor

Exposiciones orales de los alumnos

Aprendizaje basado en problemas

Resolución de dudas de los alumnos

Dirección para la preparación de trabajos, presentaciones...

Estudio personal sobre diferentes fuentes de información

Trabajos o proyectos dirigidos y prácticas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales

5.0 10.0

Valoración de trabajo/s ó proyectos
dirigido/s y prácticas

20.0 40.0

Valoración de presentaciones orales 10.0 25.0

Valoración de ejercicios escritos 30.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyecto Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 30

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

0 0 30

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de aplicar los conocimientos y competencias adquiridos en las anteriores materias al desarrollo de un proyecto concreto de Ingeniería Industrial.

· Ser capaz de redactar el contenido del proyecto desarrollado en una memoria con formato de proyecto, que sintetice, discuta y establezca conclusiones sobre el
trabajo realizado.

· Ser capaz de defender, en una presentación oral y pública, los aspectos clave del trabajo realizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Desarrollo de un trabajo, en donde se integran y se aplican a un caso concreto que se debe resolver, los conocimientos, habilidades y competencias
adquiridas. El trabajo puede desarrollarse en el ámbito de la investigación o en una empresa. 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se garantiza que todos los alumnos del Máster que lo soliciten podrán realizar el  TFM en régimen de prácticas externas en empresas.

Las competencias ligadas al desarrollo profesional se adquieren en buena parte con la realización del TFM. Para ello, todo Trabajo Fin de Máster
(TFM) realizado por alumnos ha de tener el visto bueno del Responsable de Proyectos del Departamento (RPD). El RPD es el encargado de garantizar
que todos los TFM conduzcan a la adquisición de competencias para el desarrollo profesional. Este hecho vendrá respaldado por la realización en em-
presas de la mayoría de los TFM (más del 70%, según datos históricos de los estudios de Ing. Industrial). El RPD también es el encargado de nombrar
un Supervisor Académico y un Director de Proyecto.

El Supervisor Académico debe ser un profesor de la Escuela de Ingenieros en el área donde el alumno realiza el TFM. Dicho Supervisor garantiza que
el desarrollo del proyecto tenga los estándares necesarios para cumplir las competencias relacionadas con el TFM. Se adjunta el modelo de convenio
Universidad-Empresa utilizado hasta ahora en los Proyectos Fin de Carrera.

El Director de Proyecto ha de ser un licenciado, ingeniero, arquitecto o titulado Máster que se ocupa de la parte técnica del proyecto. En el caso de
realizarse el TFM en una empresa, el Director del Proyecto será el responsable del alumno en dicha empresa. 

Al finalizar el TFM se realizará una defensa del mismo, ante un tribunal constituido por un Profesor de Tecnun (el Supervisor Académico), y al menos
otro licenciado, ingeniero, arquitecto o titulado Máster. En dicha defensa se evalúan competencias como:

-        Dificultad del Tema

-        Estructura y Contenido

-        Presentación

-        Defensa Oral

-        Respuestas a las Preguntas del Tribunal

-        Dedicación y Rigor en la Dedicación

El TFM del Máster en Ingeniería Industrial será el heredero de los Proyectos Fin de Carrera (PFC) de Ingeniería industrial en TECNUN, que hasta el
momento han garantizado la adquisición de las competencias de la profesión del Ingeniero Industrial. A continuación se aportan los datos de los PFC
de los últimos 5 años de estos egresados: el 70% de los PFCs realizados por los alumnos se han realizado en empresa. Del 30 % restante la inmensa
mayoría de los PFCs (el 75%) fueron realizados en Universidades Internacionales.  (Se adjunta en el criterio 7 el listado de empresas en las que los
alumnos realizan el PFC) Más de un tercio de los PFC han sido realizados en el extranjero, ya sea en empresa o en Universidad.

En el criterio 7 se adjunta la relación de empresas en las que estos últimos años los alumnos de Ingeniería Industrial han realizado su proyecto fin de carrera y con las que
la Escuela de Ingenieros tiene suscrito un convenio.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG04 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG05 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG06 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos.

CG07 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos dirigidos 750 0

Tutorías 60 100

Estudio personal 0 0

Evaluación 20 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Resolución de dudas de los alumnos

Dirección Trabajo Fin de Máster

Estudio personal sobre diferentes fuentes de información

Trabajos o proyectos dirigidos y prácticas

Lectura crítica de textos

Ponencias, visitas a empresas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de trabajo/s ó proyectos
dirigido/s y prácticas

30.0 60.0

Valoración de presentaciones orales 10.0 30.0

Valoración de las respuestas en la defensa
del trabajo

10.0 20.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

6 100 10

Universidad de Navarra Profesor Adjunto 6 100 8

Universidad de Navarra Profesor
Asociado

24 25 18

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

15 100 17

Universidad de Navarra Profesor
colaborador
Licenciado

27 25 6

Universidad de Navarra Ayudante Doctor 2 100 4

Universidad de Navarra Profesor Titular
de Universidad

20 100 27

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Navarra (UN) considera necesario establecer un Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de sus títulos oficiales, con
el fin de sistematizar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SAIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de
verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos)
relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas.

Los objetivos del SAIC son:

Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplicarán en sus títulos oficiales (Grado, Máster y Doctorado).

En conjunto, el SAIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.
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Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación

El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SAIC. Sus
principales funciones son:
· Apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad.

· Seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro.

· Coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación

La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SAIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SAIC en su centro para lo que:

- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SAIC se indican.

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro.

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad.

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SAIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC estará compuesta al menos por:
· el Coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SAIC, informar a la Junta Directiva

sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SAIC en todos los niveles del centro.
· un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la UN.

· un profesor/a representante del claustro de profesores del centro.

· un representante de los alumnos.

· un representante del PAS.

· como secretario actuará, de ordinario, el Gerente del centro.

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la UN y los objetivos de
calidad del centro.

PE 2. Plan de mejoras del centro: Establece el proceso para que la Junta Directiva del centro elabore el plan anual de mejora.

PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas por en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.

PA 2. Plan de estudios y su coordinación: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.

PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.
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PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares.

PA 6. Inserción laboral y perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados, de la adecuación de su perfil de
egreso y de la satisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de los títulos.

PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de los
títulos.

Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SAIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SAIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El Coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SAIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la Comisión de Garantía de Calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:
· primer trimestre: estudio y aprobación de:

o los planes de mejora
o el plan de objetivos de calidad del centro
o revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso.

· último trimestre: seguimiento de:
o los planes de mejora
o el plan de objetivos de calidad del centro
o revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://tecnun.unav.edu/conoce-la-escuela/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No se contempla la adaptación al nuevo plan de estudios de planes anteriores.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela de
Ingeniería

FRANCISCO JAVIER PLANES PEDREÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pº Manuel Lardizabal, 113 20018 Gipuzkoa Donostia/San Sebastián

EMAIL FAX

fplanes@tecnun.es 943311442
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11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Subdirector del Servicio de
Calidad e Innovación

UNAI ZALBA IRIGOYEN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus universitario. Edificio
Central

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL FAX

uzalba@unav.es 948425619

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela de
Ingeniería

FRANCISCO JAVIER PLANES PEDREÑO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pº Manuel Lardizabal, 113 20018 Gipuzkoa Donostia/San Sebastián

EMAIL FAX

fplanes@tecnun.es 943311442

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_Justificación_MODIFICA_MII 2022 todo.pdf

HASH SHA1 : 653F8175BE6E9D0C5C18AF28C154B05676CB075A

Código CSV : 478898583116403857016866
Ver Fichero: 2_Justificación_MODIFICA_MII 2022 todo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.IMI.pdf

HASH SHA1 : 0592226782520D78D5681CC84C11D1027800D396

Código CSV : 370335069734076024341591
Ver Fichero: 4.1.IMI.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 314552583851994395095890.pdf

HASH SHA1 : 8BD02995573E0DB7B7282A34E4EBE39486CFFBDD

Código CSV : 370336783609392655259832
Ver Fichero: 314552583851994395095890.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
 
 


10.1 Cronograma de implantación del título 
 


Se prevé su implantación, una vez verificado en el primer semestre del curso 2013-2014. 
 
 


 


INICIO DEL 
CUATRIMESTRE 


 
CUATRIMESTRE Nº ECTS 


 


Octubre 2013 
 


1º cuatrimestre 
 


30 ECTS 
 


Febrero 2014 
 


2º cuatrimestre 
 


30 ECTS 
 


Octubre 2014 
 


3º cuatrimestre 
 


30 ECTS 
 
 
 
 


10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte de los 
estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 


 


No se contempla la adaptación al nuevo plan de estudios de planes anteriores. 
 
 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 
 


El Máster Universitario en Ingeniería Industrial no extingue estudios previos oficiales de la Escuela de Ingenieros. 
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 JUSTIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE MODIFICA 
 


Se presenta un modifica de la titulación actualizando el apartado 4.6 referido a 
los complementos de formación. Esta modificación viene motivada porque: 


 
• Hasta ahora los complementos que se exigían a los alumnos de las 


titulaciones reguladas por la orden CIN/351/2009 eran asignaturas para 
equipararse en gran medida al Ingeniero de Tecnologías Industriales. Sin 
embargo, vista la experiencia de estos años, se ve que algunos de estos 
contenidos no son necesarios para el correcto seguimiento del máster y 
por lo tanto, se concluye que estos complementos se pueden reducir, 
exigiendo un máximo de 18 ECTS a los alumnos que vengan de las 
titulaciones antes mencionadas. Además, esta reducción se ajusta a las 
exigencias del RD 822/2021 en el punto 5 del artículo 18. 


• La Orden Ministerial no pide complementos para las titulaciones que 
habilitan para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial. Este punto por 
tanto avala la decisión de reducir los complementos formativos, exigiendo 
únicamente los necesarios para el correcto seguimiento del máster.  


• En particular no se tendrán que cursar las asignaturas Informática II e 
Investigación Operativa, ambas de 6 ECTS.  


En el caso de Informática II, los contenidos se orientaban al aprendizaje 
de la programación en el lenguaje C++. En primer lugar, los alumnos de 
los diferentes grados regulados por la orden CIN/351/2009 adquieren la 
competencia “Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los 
ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas 
informáticos con aplicación en ingeniería”. Esta competencia se considera 
suficiente para seguir adecuadamente las asignaturas del máster. Por 
tanto, el aprendizaje de este lenguaje de programación C++ no se requiere 
para cursar el máster.  


En cuanto a la asignatura Investigación Operativa, cuyo programa está 
centrado en la optimización y la estadística avanzada, ninguna de las 
asignaturas del Máster necesita estos conocimientos para ser seguidas con 
normalidad por los alumnos ya que los alumnos de los diferentes grados 
regulados por la orden CIN/351/2009 adquieren la competencia 
“Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan 
plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: 
álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e 
integral; ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales; métodos 
numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización.”, que se 
considera suficiente para el correcto seguimiento del máster. 


• En cuanto a las asignaturas que compondrán los complementos de 
formación, se han seleccionado los conocimientos previos necesarios para 
cursar el Máster con garantías y se han distribuido en once asignaturas. 
Los contenidos de estas asignaturas forman parte del plan de estudios del 
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Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales impartidos en el mismo 
centro.  Cada alumno, dependiendo de su grado de procedencia y sus 
conocimientos previos, tendrá que cursar unas asignaturas u otras. La 
comisión de estudios compuesta por dos miembros de la Junta Directiva y 
los dos directores y profesores del título serán los encargados de elaborar 
el plan de estudios personalizado a cada uno de los alumnos que soliciten 
acceso al Máster. A continuación, se detallan las asignaturas que 
componen los complementos y la relación de las asignaturas del máster: 


 
 


• Las asignaturas Electrónica de Potencia (4 ECTS), Tecnología 
Eléctrica (6 ECTS) y Sistemas Eléctricos (6 ECTS), proporcionan 
los conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatura 
Análisis y Operación de Sistemas de Energía Eléctrica 


• Las asignaturas Introducción a Labview (2 ECTS) y 
Sistemas de Medida e Instrumentación (2 ECTS), proporcionan 
los conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatura 
Electrónica Industrial 


• Las asignaturas Resistencia de Materiales I (2 ECTS) y 
Resistencia de Materiales II (2 ECTS) proporcionan los 
conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatura Diseño 
de Estructuras 


• Las asignaturas Dinámica de Fluidos Computacional (2 ECTS) y 
Ampliación de Ingeniería Térmica (2 ECTS) proporcionan los 
conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatura 
Máquinas y Sistemas Térmicos e Hidráulicos. 


• La asignatura Construcciones Industriales (6 ECTS) proporciona 
los conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatura 
Industrialización de la Construcción. 


• La asignatura Elementos de Máquinas (4 ECTS) proporciona los 
conocimientos básicos necesarios para cursar la asignatura Diseño 
y Ensayo de Máquinas. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 


El máster en Ingeniería Industrial que se propone tiene por objeto proporcionar una 
sólida formación en el ámbito de la Ingeniería al egresado en Ingeniería en Tecnologías 
Industriales u otros grados de la familia; completando así los estudios de grado citados 
y a la vez proporcionando una formación avanzada y multidisciplinar en el ámbito de la 
Ingeniería de acuerdo con la orden ministerial correspondiente (CIN/311/2009). 


 
Recabando en historia de la ingeniería, cabe recordar que el 4 de septiembre de 1850 
se aprobó el Decreto Fundacional de la carrera de Ingeniero Industrial, con 
especialidades de Química y Mecánica, que se cursaría en Madrid en la Escuela Central 
del Real Instituto Industrial creado a tal efecto. Las enseñanzas se impartían en tres 
niveles: Elemental, de Ampliación y Superior; y conducían a la obtención de los títulos 
de Profesor Industrial, Ingeniero de Segunda y de Primera Clase, respectivamente. 


 
Las enseñanzas de Ampliación podían cursarse también en las Escuelas Industriales 
creadas por el mismo Decreto en Barcelona, Sevilla y Vergara. Según las asignaturas 
cursadas podían obtenerse los títulos de Ingeniero Mecánico de Segunda Clase o 
Ingeniero Químico de Segunda Clase, reservándose la de Ingeniero Industrial de 
Segunda Clase para aquellos estuvieran en posesión de los dos anteriores. 


 
La enseñanza superior sólo se cursaba en el Real Instituto de Madrid y conducía 
análogamente a las titulaciones de Ingeniero Mecánico o Químico de Primera Clase, 
denominándose Ingenieros Industriales los que obtuvieran ambos títulos. 


 
La Ley de Instrucción Pública de 10 de septiembre de 1857 (Ley Moyano) eleva la 
carrera de Ingeniero Industrial a la categoría de Enseñanza Superior junto con otras 
titulaciones técnicas. Concede la facultad de colación del título de Ingeniero Industrial, 
al citado Real Instituto de Madrid y en las Escuelas Profesionales de Barcelona, Gijón, 
Sevilla, Valencia y Vergara. Por escasez de medios, todas dejaron de funcionar al poco 
tiempo, excepto la de Barcelona, que desde 1867 sería la única existente en el Estado 
hasta final de siglo, 1899, en que fue fundada la de Bilbao. La de Madrid reaparecería 
dos años después, en 1901. 


 
Las atribuciones de los profesionales de la Ingeniería Industrial se hallan regulados por 
el decreto de 18 de septiembre de 1935, el cual, a pesar del tiempo transcurrido, nos 
ha sido recordada su vigencia por numerosos dictámenes de la jurisprudencia. 
Atribuciones profesionales éstas, que con los Planes de Estudio vigentes se adquieren 
con el Máster en Ingeniería Industrial. 


 
 
 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el 
interés académico, científico o profesional del mismo 


 
El máster en Ingeniería Industrial se ha diseñado de acuerdo con la orden ministerial 
CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Industrial. 


 
El objetivo del Máster en Ingeniería Industrial es completar los estudios de Grado en 
Ingeniería en Tecnologías Industriales u otros grados de la familia de la Ingeniería 
Industrial con objeto de proporcionar una formación avanzada de carácter 
multidisciplinar para adquirir las atribuciones de la profesión Ingeniero Industrial. El 
Plan de Estudios se diseña para que incluya las técnicas de los diferentes Grados de la C
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familia de la Ingeniería Industrial y así formar un titulado con conocimientos 
multidisciplinares avanzados. 


 
De esta forma, el título de Máster en Ingeniería Industrial está diseñado para que 
proporcione todas las atribuciones profesionales del Ingeniero Industrial. Esta titulación 
será de gran interés para una buena parte del tejido industrial de España y con 
oportunidades en un entorno internacional, como el formado por las PYMES industriales 
que no pueden permitirse contratar varios titulados de las diferentes titulaciones, o en 
donde se requiere que la especialización de sus ingenieros no sea incompatible con un 
conocimiento de las diferentes disciplinas, necesario para el diseño de productos y 
procesos industriales. Es también bastante factible que, tanto en PYMES como en 
grandes empresas, este tipo de titulados puedan actuar como líderes y coordinadores 
de equipos multidisciplinares, formados por varios titulados especializados cada uno en 
su rama de conocimiento. De esta forma, se prevé que desempeñarán un papel 
fundamental en el país y fuera de este y que podrán acceder al mercado de trabajo con 
garantías de ocupar empleos de calidad aportando gran valor añadido. 


 
Esta titulación responde perfectamente al entramado Socio-Industrial del país. Las 
PYMES y grandes empresas, que ocupan una posición destacada en el escenario de 
nuestra industria, se beneficiarán de la existencia de estos profesionales que tendrán 
una formación polivalente que les permitirá afrontar problemas de naturaleza muy 
diversa. 


 
Los titulados en el Máster en Ingeniería Industrial serán profesionales con capacidad de 
planificar, diseñar, implantar, operar, mantener y controlar eficientemente 
organizaciones integradas por personas, materiales, equipos e información, con la 
finalidad de asegurar el mejor desempeño de sistemas relacionados con la producción 
y administración de bienes y servicios en muy diversas áreas de trabajo. 


 
Estos titulados tendrán conocimientos en especialidades, tales como la ingeniería 
mecánica, eléctrica, de materiales, de ingeniería de sistemas y automática, de 
ingeniería electrónica, de instalaciones y construcciones, de diseño y producción, 
energética, medio ambiente, organización de empresas, dirección y gestión de 
proyectos, etc. Serán capaces de poner al servicio de la sociedad aplicaciones en las 
que estas ramas del conocimiento deban ser combinadas convenientemente. El 
curriculum de este titulado reflejará las necesidades impuestas por la sociedad 
moderna, en la que se deben conjugar las técnicas de diseño clásicas con los desarrollos 
especializados en las nuevas tecnologías y con todas las restricciones necesarias para 
conservar el medio ambiente. En una sociedad como la actual, el Máster en Ingeniería 
Industrial debe actuar como uno de los principales factores del desarrollo industrial, ser 
capaz de generar empleo e impulsar empresas, no solo del ámbito industrial si no de 
nuevas tecnologías incluyendo I+D+i. Es así que la formación del Ingeniero Industrial 
debe responder al de un profesional que actúe como Ingeniero, como generador de 
empresas, como administrador, como asesor- consultor, y como investigador científico-
técnico. 


 
 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que 
avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


 
El primer referente fundamental ha sido la Orden Ministerial (CIN/311/2009) por las 
que se establecen los requisitos para la verificación de los Títulos Universitarios Oficiales 
que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial. 
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El siguiente referente en España es la existencia desde 1850 de los estudios de 
Ingeniero Industrial, sin olvidar como se ha mencionado al comienzo que las 
atribuciones de los profesionales de la Ingeniería Industrial se hallan regulados por el 
decreto de 18 de septiembre de 1935. 


 
En cuanto a los Referentes Nacionales, señalar que muchas de las Escuelas Superiores 
que impartían previamente el título de Ingeniero Industrial están en proceso de 
elaboración o imparten ya algún máster en el ámbito de la ingeniería industrial. 
Citamos, como ejemplo, las siguientes universidades: 


• Universidad de Cantabria 
• Universidad Carlos III 
• Universidad Politécnica De Madrid 
• Universidad Alfonso X el Sabio 


 
Ha sido referencia importante la propuesta que Conferencia Española de Directores de 
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales realizó en el Libro Blanco 
publicado en diciembre de 2005. 


 
En el contexto internacional, el título de Máster que se oferta corresponde al perfil de 
posgrado, cuya denominación inglesa es Máster Engineer (MEng), diferente al Máster 
of Science, al que acceden estudiantes con el título de grado en Ingeniería, Bachelor en 
denominación inglesa, en disciplinas tales como Electrical Engineering, Power 
Engineering, System Engineering, Electronic Engineering, Mechanical Engineering and 
Project Management. Las Universidades Europeas y Americanas disponen de programas 
de formación, posteriores a la obtención del título de ingeniero, que preparan a los 
alumnos como profesionales de cuyos titulados se nutren tanto los centros de 
investigación como las industrias con grupos de I+D+i y que son el motor de su 
competitividad. 


 
En general, en el contexto internacional se observa una tendencia dominante hacia un 
nivel de estudios de Máster que requiere completar 300 créditos ECTS. Al requerirse 
para el ingreso un grado de 240 créditos ECTS se justifica la dimensión de 90 ECTS. 


 
Considerando como norma general que un año de estudios es equivalente a 60 ECTS, 
la situación en los diferentes países es la siguiente: 


 
Países Anglosajones: Siempre han tenido el sistema de dos niveles: grado y 
posgrado, éste último dando acceso al doctorado. En el Reino Unido se ofrecen Másteres 
de 1 o 2 años, aunque también existe el Máster Integrado de mayor duración. En Irlanda 
el Máster entre 1 y 3 años sigue al Bachelor de 3 ó 4 años existiendo gran diversidad 
en estos sistemas educativos. 


 
Países Bálticos. En Estonia se ha pasado de un nivel de 4-5 años a un sistema de dos 
niveles con las estructuras de 3+2 ó 4+1, aunque 3+2 es la estructura más empleada. 
En Letonia el nivel de Máster requiere un mínimo de 300 ECTS, que se reparten de 
distintas formas: 3+2, 4+2 e incluso 4+2 ó 3+3. En Lituania el planteamiento es 
similar. 


 
Países de Europa del Sur y Occidental. En Alemania conviven el sistema antiguo y 
el de Bolonia, tanto en el modelo de 3+2 como el de 4+1 y los nuevos programas deben 
obtener la acreditación. En Austria se ofrecen programas de Bachelor de 3 o 4 años y 
Másteres de 1 o 2 años. En Italia está implantado el sistema de 3+2. También se ofrece 
el diploma de especialización (profesional), de entre 1 y 5 años de duración y un Máster 
de segundo nivel (60 ECTS). En Grecia el primer nivel duraba entre 4 y 5 años y a 
continuación se podía cursar un tipo de Máster entre 1 y 2 años. Con el actual proyecto 
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de ley se pretende crear programas integrados de 5 años. En Portugal existen 4 niveles: 
Bachelor, Licenciado, Máster y Doctor. Francia adoptó el sistema 3-5-8 años para la 
obtención de los diplomas de Bachelor-Máster-Doctor, respectivamente. Sin embargo, 
las Grandes-Ècoles podrían continuar ofreciendo una titulación única de Máster 
Integrado. En Holanda se está poniendo en marcha el sistema de dos niveles Bachelor-
Máster 3+2 en las ingenierías sustituyendo al tradicional de un nivel. De manera similar, 
en Bélgica se sustituye el sistema tradicional de 2+3 por el de 3+2. En Suiza se ha 
implementado una estructura compatible con Bolonia, con un Bachelor de 180 ECTS y 
diplomas de Máster de 90 ECTS. En resumen, salvo excepciones, el nivel de Máster que 
da acceso al doctorado se alcanza con 300 créditos ECTS. 


 
 


Países Nórdicos. Dinamarca adoptó el sistema de dos niveles con un esquema 3/3,5 
+2, en paralelo al esquema tradicional de un solo nivel. En Suecia ya no existen los 
Máster integrados y se sigue un esquema de dos niveles de 3+1 obteniéndose el Máster 
con 240 ECTS. También se han introducido Masters profesionales destinados a la 
formación a lo largo de la vida profesional del ingeniero. En Noruega y Finlandia se ha 
generalizado el esquema 3+2. En Islandia desde hace años se realizan carreras de 
Bachelor de 180-240 ECTS y Masters de 90-120 ECTS, con algunos Masters integrados 
de 300-360 ECTS. 


 
En algunos países se distingue entre Máster académico y profesional mientras que en 
otros la diferencia es irrelevante por lo que existe una situación muy heterogénea en 
cuanto a los perfiles de los grados de Máster. 


 
Intercambio internacional. 


 
El Plan de Estudios se plantea en el contexto de los estudios de Ingeniería Industrial de 
la Universidad de Navarra y, por tanto, se integrará en los acuerdos de intercambio 
internacionales en los que participan los estudios de la familia de la Ingeniería Industrial 
con las universidades que ofertan formación de Máster. En el apartado 5.2 de esta 
memoria se detallan las Universidades con las que se realizan intercambios en el curso 
2011-2012. 


 
Este Máster responde a la demanda existente en España de Ingenieros Industriales con 
formación multidisciplinar, complementada con la especialización en ramas tales como 
la mecánica, electricidad, electrónica, automática y organización de la empresa y la 
producción. 


 
En el ámbito europeo es habitual encontrar títulos de Máster específicos tales como 
Power Engineering, Electrical Engineering, Management Engineering, Materials 
Engineering, Construction Engineering, Mechanical Engineering, Electronics 
Engineering and System Engineering, etc. que se ofertan en Universidades de prestigio 
tales como el Imperial College London, Universidad Técnica de Munich, Universidad 
Técnica de Viena, Politécnico de Milan, o la Ecole Central de Paris, por citar algunas. 


 
Fuera del ámbito europeo, también se da una situación similar en las Universidades de 
Estados Unidos, Japón, Canadá etc. Donde prestigiosas universidades ofertan estudios 
de Máster con títulos similares a los indicados anteriormente. 


 
2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
(estos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 
u otros colectivos) 


 C
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En junio de 2010 se constituyó una primera comisión de trabajo formada por: 
• D. Alejo Avello, Director de la Escuela Superior de Ingenieros y Presidente de 


la Comisión 
• D. Javier Santos, Secretario de la Escuela Superior de Ingenieros, Director del 


departamento de Organización y Secretario de la Comisión 
• D. Íñigo Puente, Subdirector de la Escuela Superior de Ingenieros 
• D. Pello Uranga, Secretario del departamento de Materiales de la Escuela 


Superior de Ingenieros 
• D. Joaquín de Nó, Subdirector de la Escuela Superior de Ingenieros 
• D. Mikel Arcelus, Subdirector de la Escuela Superior de Ingenieros 
• D. Juan Ignacio Sancho, Director del departamento de Ingeniería Eléctrica, 


Electrónica y Automática la Escuela Superior de Ingenieros 
• D. Íñigo Gutiérrez, Subdirector del departamento de Ingeniería Eléctrica, 


Electrónica y Automática la Escuela Superior de Ingenieros 
 


con el objeto de estudiar y llevar un seguimiento de la legislación vigente, y diseñar los 
planes de estudio para el conjunto de los Másteres ofertados por Tecnun, así como su 
coordinación. 


 
Tras los trabajos desarrollados por sus miembros a lo largo de un año, en junio de 2011 
se reúne nuevamente la comisión para cerrar la estructura del plan de estudios de los 
distintos Másteres. 


 
En septiembre de 2011 se forman asimismo las subcomisiones de trabajo siguientes: 


• Máquinas, motores y fabricación industrial, formada por: 
○ Dr. D. Juan Carlos Ramos González o 
Dra. Dña. Nere Gil-Negrete Laborda o Dr. 
D. Juan Tomás Celigüeta Lizarza o Dr. D. 
Alejandro Rivas Nieto 


• Instalaciones, plantas y construcciones industriales, formada por: 
○ Dr. D. Juan Carlos Ramos González o 
Dra. Dña. Nere Gil-Negrete Laborda o Dr. 
D. Juan Tomás Celigüeta Lizarza o Dr. D. 
Alejandro Rivas Nieto 


• Electricidad, electrónica y control industrial, formada por: 
○ Dr. D. Emilio José Sánchez Tapia 
○ Dra. Dña. Gemma García Mandayo 
○ Dr. D. Juan Meléndez Lagunilla 
○ Dr. D. Miguel Martínez-Iturralde Maiza 


• Gestión, formada por: 
○ Dr. D. Ander Errasti Opacua 
○ Dr. D. Nicolás Serrano Bárcena 
○ Dra. Dña. Josune Hernantes Apezetxea 
○ Dr. D. Unai Alvarado Videira 
○ Dr. D. Iñigo Adín Marcos 


• Recursos materiales y de servicios, formada por: 
○ Dra. Dña. Igone Vélez Isasmendi 
○ Dr. D. Guillermo Bistue García o
 Dr. D. Mikel Arcelus Alonso o
 Dr. D. Luis Fontán Agorreta o
 Dr. D. Iñigo Gutiérrez García 


 
Estas subcomisiones trabajan durante los meses de octubre y noviembre de 2011 para 
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definir un primer borrador de materias y contenidos de los diferentes módulos del 
Máster. 


 
En enero de 2012 se producen cambios en la Junta directiva de Tecnun y se incorporan 
a la comisión: 


• Dña. Aitziber López de Arancibia, futura Coordinadora del Máster y actual 
Vocal de la Comisión 


• D. Nicolás Serrano, Secretario de la Escuela Superior de Ingenieros y nuevo 
Secretario de la Comisión 


• Dña.  Paloma Grau, Directora de Estudios de la Escuela Superior de Ingenieros 
• Dña.  Idoia Salazar, Responsable de Gestión Académica de la Escuela Superior 


de Ingenieros 
• D. Íñigo Puente es nombrado Director de la Escuela Superior de Ingenieros 


Tecnun y se mantiene en la comisión de planes de estudio y pasa a ser el 
Presidente de la misma en sustitución de Alejo Avello que abandona la comisión. 


• D. Javier Santos es nombrado Subdirector de la Escuela de Doctorado y 
también se mantiene en la comisión de planes de estudio. 


 
 


El 23 de febrero de 2012 se hace pública la memoria provisional que es aprobada 2 de 
marzo de 2012 por el Claustro de Profesores de la Escuela Superior de Ingenieros, y el 
día 5 de marzo de 2012 se aprueba la versión definitiva de la memoria por parte de la 
Junta Directiva. 


 
 


2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
 


A nivel empresarial, se han mantenido contactos informales con las siguientes 
empresas: 


• Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Gipuzkoa 
• Cámara Oficial de Comercio y Navegación de Gipuzkoa 
• Asociación de Empresarios de Gipuzkoa (ADEGI) 
• HUMAN Empresa de selección de personal 
• Agencia Vasca de la Innovación (Innobasque) 
• Centro de Empresas e Innovación de Gipuzkoa (Bic Gipuzkoa 


Berrilan) 
• Área de Ingeniería y Transferencia Tecnológica del Parque 


Tecnológico de Miramon 
• Principales empleadores de la Escuela Superior de Ingenieros (CAF, Ikusi, Etxe-


tar, Orona…) 
• Plataformas Tecnológicas (IK4, Tecnalia) 
• Delegados de la Universidad de Navarra en Iberoamérica 
• Delegados nacionales de la Universidad de Navarra 
• Representación estudiantil de la Escuela Superior de Ingenieros 
• Antiguos alumnos de la Escuela Superior de Ingenieros en el marco de las 


jornadas quinquenales que reunieron a casi 100 antiguos alumnos 
 
 


2.5 Ámbito de conocimiento  
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En virtud del Anexo I del RD 822/2021, de 28 de septiembre la titulación se inscribe en 
el ámbito de conocimiento “Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 
automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación”. 


 


2.6 Los objetivos formativos 


En virtud del artículo 5.1 del RD 822/2021, de 28 de septiembre: 


El Máster Universitario en Ingeniería Industrial tiene como objetivo formativo la 
capacitación del alumnado para desarrollar, de forma eficaz, actividades en diferentes 
áreas de la ingeniería tanto en un ámbito técnico como de gestión. 


 


2.7 Los perfiles fundamentales de egreso  


Los titulados en el Máster en Ingeniería Industrial serán profesionales con capacidad de 
planificar, diseñar, implantar, operar, mantener y controlar eficientemente 
organizaciones integradas por personas, materiales, equipos e información, con la 
finalidad de asegurar el mejor desempeño de sistemas relacionados con la producción y 
administración de bienes y servicios en muy diversas áreas de trabajo. 


La titulación de Máster en Ingeniería Industrial prepara al alumno para enfrentarse con 
éxito a los siguientes ámbitos de trabajo en los campos de Máquinas, Motores y 
Fabricación Industrial; Gestión Industrial; Electricidad, Electrónica y Control e 
Instalaciones, Plantas y Construcciones Industriales. 


Estos titulados tendrán conocimientos en especialidades, tales como la ingeniería 
mecánica, eléctrica, de materiales, de ingeniería de sistemas y automática, de ingeniería 
electrónica, de instalaciones y construcciones, de diseño y producción, energética, medio 
ambiente, organización de empresas, dirección y gestión de proyectos, etc. Serán 
capaces de poner al servicio de la sociedad aplicaciones en las que estas ramas del 
conocimiento deban ser combinadas convenientemente. El currículo de estos titulados 
reflejará las necesidades impuestas por la sociedad moderna, en la que se deben conjugar 
las técnicas de diseño clásicas con los desarrollos especializados en las nuevas 
tecnologías y con todas las restricciones necesarias para conservar el medio ambiente. 
En una sociedad como la actual, el Máster en Ingeniería Industrial debe actuar como uno 
de los principales factores del desarrollo industrial, ser capaz de generar empleo e 
impulsar empresas, no solo del ámbito industrial si no de nuevas tecnologías incluyendo 
I+D+i. Es así que la formación del Ingeniero Industrial responde al de un profesional que 
actúe como ingeniero, como generador de empresas, como administrador, como asesor-
consultor, y como investigador científico-técnico. 


El presente título habilita para ejercer la profesión de Ingeniero Industrial en España 
y se encuentra regulado por la Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero. 


 


2.8 Los resultados de aprendizaje 


En virtud del punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre atendiendo a 
su clasificación:  


2.8.1. Conocimientos o contenidos  C
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación 


CG01 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: 
métodos matemáticos, analíticos y numéricos en la ingeniería, ingeniería eléctrica, 
ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios 
continuos, electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos 
cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo, infraestructuras, etc. 


CG08 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial. 


CE11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.  


CE12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.  


CE13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, 
sistemas productivos y logística y sistemas de gestión de calidad.  


CE18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y 
urbanismo en el ámbito de la ingeniería industrial.  


CE21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.  


2.8.2. Competencias  


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la 
aplicación de sus conocimientos y juicios 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 


CG03 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares. 


CG04 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos. 


CG07 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de 
proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros tecnológicos.   


CE01 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, 
transporte y distribución de energía eléctrica.   


CE02 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados 
de fabricación.  


CE06 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y 
gestionar las distintas fuentes de energía.  


CE09 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.  C
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CE10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas 
estructuras organizativas.  


CE14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. 
Conocimientos sobre prevención de riesgos laborales.  


CE16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.  


CE17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.  


CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.  


 


2.8.3. Habilidades o destrezas  


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades 


CG02 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas 


CG05 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos 
como de producción, de calidad y de gestión medioambiental. 


CG06 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas 
y centros tecnológicos. 


CE03 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.  


CE04 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.  


CE05 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores 
térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones de calor y frío industrial.   


CE07 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.  


CE08 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y 
control avanzado de procesos.  


CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.  


CE20 - Conocimiento y capacidades para el proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y 
de fluidos, iluminación, climatización y ventilación, ahorro y eficiencia energética, 
acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de seguridad.  


CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, 
procesos y productos.  


CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, 
verificaciones, ensayos e informes  


CE24 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan 
de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal 
universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza 
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


C
SV


: 4
78


89
85


83
11


64
03


85
70


16
86


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=478898583116403857016866



		2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo

		2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas

		Intercambio internacional.



		2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudios (estos pueden haber sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos)

		2.4 Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudios

		2.5 Ámbito de conocimiento

		2.6 Los objetivos formativos

		2.7 Los perfiles fundamentales de egreso

		2.8 Los resultados de aprendizaje



				2022-02-23T13:06:19+0100

		España












5.1 Descripción del plan de estudios 
El Máster en Ingeniería Industrial se compone de 90 ECTS distribuidos en cuatro módulos, 


los tres primeros con materias obligatorias y el último correspondiente al Trabajo Fin de 
Máster. 


La siguiente tabla presenta la distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo 
de materia. 


 
TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Créditos totales 90 ECTS 


Número de créditos en prácticas externas - 


Número de créditos optativos - 


Número de créditos obligatorios 60 ECTS 


Número de créditos trabajo Fin de Máster 30 ECTS 
 


El Módulo I con 30 ECTS, y denominado Tecnologías Industriales, tiene carácter obligatorio, y 
reúne la materia de Máquinas, motores y fabricación industrial y la materia denominada 
Electricidad, electrónica y control industrial. 


 
La materia Máquinas, motores y fabricación industrial, profundiza en temas como los diferentes 
sistemas de fabricación, robótica industrial, máquinas e instalaciones térmicas y químicas, 
máquinas hidráulicas, vibraciones, etc. 


 
La materia Electricidad, electrónica y control industrial profundiza en aspectos como la 
generación, transporte y transmisión de energía, las aplicaciones, requerimientos y seguridad de 
la electrónica industrial, así como en el diseño de sistemas de control.  


 
 


El Módulo II con 15 ECTS, Gestión, de carácter obligatorio, está formado por una sola materia, 
Gestión, donde se introduce a los alumnos los conceptos, herramientas y capacidades 
necesarias para la gestión de proyectos de diferente índole en la empresa y la correcta gestión 
de recursos humanos además de proporcionarles conocimientos en el área de la dirección de 
operaciones. 


 
El Módulo III con 15 ECTS, y denominado Instalaciones, plantas y construcciones 
complementarias está constituido por una sola materia Instalaciones, plantas y construcciones 
industriales y que, como las anteriores, tiene también carácter obligatorio. Esta materia introduce 
a los alumnos diferentes conceptos, como, por ejemplo: organización de una planta industrial o 
química, ejecución de estructuras civiles y de edificación, instalaciones eléctricas, de 
climatización, ventilación o iluminación, técnicas de manutención y transporte, mantenimiento de 
maquinaria e instalaciones, diseño de estructuras metálicas o de hormigón, etc. 


 
El Módulo IV, con 30 ECTS, está constituido por el Proyecto Fin de Máster, que consiste en el 
desarrollo de un proyecto en el que se integran y se aplican a un caso concreto los conocimientos, 
habilidades y competencias adquiridas. Al tratarse de un proyecto de 30 ECTS, los alumnos 
podrían realizar el PFM en una empresa. 


La distribución de las materias por módulos, el número de créditos, su carácter y cuándo 
está previsto que se curse, figuran en el cuadro siguiente: 


 
 


Módulo I: TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (30 ECTS) 
Materia Carácter Curso Unidad temporal ECTS 
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Máquinas, motores y fabricación 
industrial 


Obligatorio 1º semestral 20 


Electricidad, electrónica y control 
industrial 


Obligatorio 1º semestral 10 


Módulo II: GESTIÓN (15ECTS) 
Materia Carácter Curso Unidad temporal ECTS 
Gestión Obligatorio 1º semestral 15 


Módulo III: INSTALACIONES, PLANTAS Y CONSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS (15 ECTS) 
Materias Asignaturas Carácter Curso Unidad temporal ECTS 
Instalaciones, plantas y construcciones 
industriales 


Obligatorio 1º semestral 15 


Módulo IV: TRABAJO FIN DE MÁSTER (30 ECTS) 
Materias Asignaturas Carácter Curso Unidad temporal ECTS 
Proyecto Fin de Máster TFM 2º semestral 30 


 


La distribución temporal de las materias se divide en bimestres, siendo el contenido de 
cada bimestre independiente del resto y la distribución en el tiempo sería: 


 
 


SEMESTRE SEMESTRE 1 SEMESTRE 2 


SEDE OCT‐NOV DIC‐ENE FEB‐MAR ABR‐MAY 
 
 
 
SAN SEBASTIÁN 


 
 
GESTIÓN INDUSTRIAL 
(15ECTS) 


 
 
MÁQUINAS, MOTORES Y 
FABRICACIÓN INDUSTRIAL (15ECTS) 


INSTALACIONES, 
PLANTAS Y 
CONSTRUCCIONES 
INDUSTRIALES 
(15ECTS) 


ELECTRICIDAD, 
ELECTRÓNICA Y 
CONTROL 
INDUSTRIAL 
(10ECTS) 


MÁQUINAS, 
MOTORES Y 
FABRICACIÓN 
INDUSTRIAL 
(5ECTS) 


 
 
 
MADRID 


 
MÁQUINAS, 
MOTORES Y 
FABRICACIÓN 
INDUSTRIAL (15ECTS) 


 
MÁQUINAS, 
MOTORES Y 
FABRICACIÓN 
INDUSTRIAL (5ECTS) 


ELECTRICIDAD, 
ELECTRÓNICA Y 
CONTROL 
INDUSTRIAL 
(10ECTS) 


 
 
GESTIÓN INDUSTRIAL 
(15ECTS) 


 


INSTALACIONES, PLANTAS Y 
CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 
(15ECTS) 


 
 
 


Las enseñanzas que se imparten en la Escuela Superior de Ingenieros se realizan en la 
modalidad “presencial” y las lenguas que se utilizarán en el Máster serán el Castellano e 
Inglés. 


 
 


5.2 Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 
Para el Máster en Ingeniería Industrial, está previsto que los alumnos puedan realizar el 


Proyecto Fin de Máster en alguna Universidad extranjera con la que la Escuela Superior de 
Ingenieros Tecnun tenga firmado un convenio. 


Se contempla la posibilidad de que los alumnos del Máster en Ingeniería Industrial puedan 
cursar un semestre o incluso alguna materia en universidades de fuera del territorio nacional, 
si bien la Universidad deberá estudiar cada solicitud comprobando que las materias a cursar 
aseguran la adquisición de las competencias exigidas en la Orden Ministerial CIN/311/2009 y 
las definidas en este documento. 


Los convenios se establecerán con Universidades extranjeras de alto nivel en los temas 
relacionados con los objetivos y competencias del Máster en Ingeniería Industrial. El convenio 
recogerá los siguientes aspectos: 
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• Tiempo de estancia del alumno. 


• Materias a cursar en la Universidad receptora. 


• Tutor asignado para el seguimiento del alumno a nivel de asesoramiento 
académico personal. El tutor deberá ser un profesor de la Universidad receptora 
relacionado con los temas de las asignaturas que el alumno debe cursar. 


 
 


De la misma forma está previsto que alumnos procedentes de otros másteres, tanto 
nacionales como internacionales, con cuyas universidades se haya firmado un convenio 
puedan cursar algunas materias del Máster en Ingeniería Industrial, matriculándose de los 
créditos necesarios que correspondan a dichas materias. 


 
 


5.3 Procedimiento de coordinación 
En cuanto a los mecanismos de coordinación del Máster, el programa prevé los necesarios 


para garantizar la coherencia del título y formación del alumno. El Coordinador del Máster 
actúa como Director del mismo y es el responsable de los procedimientos de coordinación, 
entre los que se contemplan: 


• Reuniones de coordinación con los profesores encargados de impartir las asignaturas 
que lo componen. El objetivo es asegurar la enseñanza y aprendizaje de los 
conocimientos por parte de los alumnos, así como planificar las diferentes actividades, 
metodologías y formas de evaluación. 


• Reuniones del Coordinador con la Junta Directiva de Tecnun. El objetivo es comunicar 
los problemas detectados y adoptar las soluciones oportunas. 


• Reunión con los alumnos para evaluar el desarrollo de las correspondientes asignaturas 
y realizar propuestas de mejora. 


• Realización, por parte de cada profesor, de la guía docente de la asignatura que imparte 
que, al menos, deberá plasmar: objetivos y competencias, actividades formativas, 
metodología y evaluación. La planificación de la asignatura recogida en la guía docente 
reflejará las decisiones de coordinación adoptadas. 


• Reuniones de los Coordinadores de los Másteres en Madrid y San Sebastián al menos 
una vez por bimestre para asegurar la coordinación y coherencia de contendidos, 
actividades y metodologías en los dos Campus. 
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación 
 


La Escuela Superior de Ingenieros cuenta con un Servicio de Promoción común para 
toda su oferta académica, grados y másteres, con personal especializado. El Servicio de 
Promoción proporciona la información y realiza los trámites y acogida de los candidatos 
hasta su admisión  en  el  centro  o  su orientación  hacia  otras  posibilidades  en  caso 
de no ser admitidos. El procedimiento de admisión, así como las pruebas y requisitos de 
acceso, se han elaborado conforme a lo prescrito por los artículos 6 y 7 del RD 99/2011, 
por lo que aquellos estudiantes con necesidades educativas específicas, derivadas de la 
discapacidad, contarán en el proceso de admisión con un asesor académico que evaluará 
sus necesidades. 


Los candidatos son atendidos por correo electrónico, por teléfono o de forma directa, 
según lo soliciten. A continuación, se detallan los sistemas de  información  disponibles 
previas a la matriculación. 


— Sistemas ON-LINE. 


La Escuela Superior de Ingenieros, desde su página Web  
http://www.tecnun.es/ 


y desde la Web del Servicio de Admisión 
http://www.tecnun.es/futuros-alumnos/presentacion 


facilita información sobre: 
 Oferta académica, proceso de admisión, plazos. 
 Perfil profesional de la oferta académica. 


Y la información concreta del Máster se podrá encontrar en la página web del máster.   


 
— Sistemas presenciales de difusión de la información. 


Fuera de la Escuela Superior de Ingenieros: actividades organizadas por el 
Servicio de Promoción en colaboración con el  servicio  de  Promoción  de  la 
Universidad de Navarra: 


 Sesiones informativas en ciudades españolas: son sesiones en las que se 
presenta la oferta académica de toda la Universidad de Navarra, asistiendo a 
cada una de ellas un miembro del equipo de promoción de la Escuela 
Superior de Ingenieros. 


 
Además, para alumnos que hayan realizado su grado en Tecnun, la difusión del Máster 


en Ingeniería Industrial se hará de manera conjunta con la oferta formativa de los grados 
de Ingeniería en Tecnologías Industriales, Ingeniería Mecánica, Ingeniería Eléctrica e 
Ingeniería en Electrónica Industrial. 


Por otro lado, la Universidad de Navarra cuenta con un Servicio de Promoción común 
para todos  sus  Másteres,  con  personal  especializado,  que  trabaja  en colaboración con 
el Servicio de Promoción de la Escuela Superior de Ingenieros Tecnun, pero que realiza 
sus propias acciones y proporciona el seguimiento de los candidatos, empleando sistemas 
de información análogos a los expuestos. 
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6.2 Otros recursos humanos disponibles: 
Como personal no docente, la Escuela Superior de Ingenieros cuenta con los siguientes 
recursos humanos en los distintos departamentos y servicios: 


 
o Directores del Máster: 2 Tituladossuperiores 
o Coordinadora de programas de Postgrado: 1 Titulada superior 
o Servicio de Promoción: 2 Titulados superiores y 1 oficial de primera 
o Gestión  de  Laboratorios  Docentes:  5 oficiales  de  primera  de 
laboratorios y 3 técnicos especialistas 
o Servicio de Informática: 2 Titulados superiores, 1 Analista, 4 Técnicos TIC. 
o Servicio de Biblioteca: 1 Titulado, 2 ayudantes de biblioteca 
· Servicio de Dirección de Personas: 1 Jefe Superior y 2 Tituladas superiores 
o Servicios de Administración: 1 Jefe superior, 2 oficiales de primera 
o Secretaría: 1 Titulada superior y 4 oficiales de primera. 
o Servicio de Relaciones Exteriores e Internacionales: 1 Titulado superior y 2 oficiales de 
primera. 
o Subdirección de Alumnos: 2 titulados superiores y 1 oficial de primera 
o Servicio de Mantenimiento y bedeles: 1 Titulado superior y 7 auxiliares de primera de 
servicios generales 


 


Todos ellos cuentan con experiencia en sus puestos de trabajo y la preparación adecuada 
para realizarlo y el 75% tiene dedicación exclusiva y contrato permanente en la Escuela 
Superior de Ingenieros. 


Se dispone también de la colaboración del personal de los servicios centrales de la 
Universidad de Navarra, no contemplados en estos números. 


 
 


6.2.1 Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios: 
Como se detalla en el punto 6.1, se refuerza la plantilla para dar respuesta a las 
necesidades de las dos sedes. Existe un plan para cubrir las jubilaciones de los próximos 
años. 


En ninguna materia la docencia depende de un único profesor. Todas las áreas de 
conocimiento que se incluyen en el plan docente están cubiertas por personal cualificado. 


 
 


6.2.2 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad: 


En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de 
mujeres y hombres, la Universidad de Navarra en general y la Escuela Superior de 
Ingenieros en particular, han asumido como propios todos los mecanismos que la citada 
normativa prescribe. 


La Universidad también realiza una política activa de apoyo, especialmente a la mujer, 
para la conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas económicas por cada 
hijo y flexibilidad de horarios y dedicaciones, por ello: 


 
6.3 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad 
 


El profesorado asignado a la titulación de Grado en Lengua y Literatura Españolas se 
adecua a los principios establecidos por la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de hombres y mujeres, así como por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad. 
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La Universidad de Navarra, atendiendo al Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo, que 
incorpora cambios muy significativos en materia de planes de igualdad, como 
la obligatoriedad de que todas las empresas con cincuenta o más personas trabajadoras 
elaboren y apliquen un plan de igualdad, ha hecho efectiva dicha medida:  formación en 
igualdad. 


 


Por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 
de noviembre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, han sido suprimidas las 
barreras arquitectónicas y de comunicación, de tal manera que alumnos, profesores o 
empleados con discapacidad pueden desarrollar su actividad con normalidad: atención 
discapacidad. 
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https://www.unav.edu/conoce-la-universidad/impacto-sociedad/atencion-discapacidad

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=473458978471028143508974





 


a. Promueve la defensa y aplicación efectiva del principio de igualdad, 
garantizando en el ámbito laboral las mismas oportunidades de ingreso, 
formación y desarrollo profesional a todos los niveles. 


b. Promueve y mejora las posibilidades de acceso de la mujer al trabajo, 
contribuyendo a reducir desigualdades y desequilibrios que, aun  siendo  de 
origen cultural, social o familiar pudieran darse. 


c. Refuerza el compromiso de Responsabilidad Social Corporativa establecido en 
el título VII de la Ley de Igualdad de Oportunidades, en orden a mejorar la calidad 
de vida de los empleados y sus familias. 


d. Establece otras medidas concretas en materias de conciliación, especialmente 
referentes a los períodos de lactancia y ordenación del tiempo de trabajo de las 
mujeres tras su embarazo o adopción. 
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8.1 Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación. 


 
TASA DE GRADUACIÓN 95% 
TASA DE ABANDONO 5 % 
TASA DE EFICIENCIA 90% 


 
Justificación de las estimaciones realizadas. 


La Escuela Superior de Ingenieros de la Universidad de Navarra, como 
se ha comentado, comenzó a impartir el título de Ingeniero Industrial en 
1961 y ha ido adaptando sus planes de estudios de acuerdo a las 
reformas oficiales. Por lo tanto, se dispondría de datos históricos para 
calcular estos indicadores. Sin embargo se ha preferido hacer una 
estimación debido, fundamentalmente, a los dos motivos siguientes: 


1. Los indicadores basados en los datos históricos conducen a 
tasas de graduación, abandono y eficiencia propias de una 
titulación de 5 o 6 años, por lo que, aun siendo razonables (del 
orden del 60% en graduación, del 18% en abandono y del 60% 
en eficiencia) no son representativas de un máster de sólo 90 
ECTS de duración. 


2. Podrían obtenerse indicadores parciales, basados en la cohorte 
de entrada a 4º curso de Ingeniería Industrial. Sin embargo, los 
indicadores así calculados no serían muy fiables debido al 
criterio empleado para definir qué alumno está en 4º curso (el 
criterio actual es definirlo como aquél alumno con mayor 
número de asignaturas troncales matriculadas). 


La estimación de la Tasa de Graduación para el Máster en Ingeniería 
Industrial se prevé del 95%. La corta duración de estos estudios 
excluyendo el proyecto fin de máster (60 ECTS) lleva a pensar que la 
tasa de abandono sea muy baja (5%), aunque siempre puede 
presentarse alguna situación personal que conduzca al abandono del 
máster por motivos extraacadémicos. 


Se prevé una tasa de eficiencia no mayor a la de los estudios de grado 
que cumplen las condiciones de acceso al programa de Máster (90%). 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULO UNIVERSITARIO OFICIAL (MÁSTER) 


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


Identificador del Título en 


RUCT 
4313749 


Centro de Impartición del 


Título 
Escuela de Ingeniería. Campus de Madrid 


Número de Modificación No 


Sustancial 
1 


Universidad Solicitante 
Universidad de Navarra 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad, regula en su artículo 30 el procedimiento para la 


modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable 


de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de 


calidad competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido 


evaluada conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin 


publicado en la Web de este organismo. El resultado de este proceso de 


evaluación es favorable y se sustancia en el siguiente informe.  


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


Se recuerda que cualquier modificación debe tramitarse, en algún momento de los 


procedimientos para asegurar su calidad, a través de las vías abiertas en la Sede 


Electrónica del Ministerio con competencias en materia de universidades 


(aplicativo SOLRUCT), independientemente de su naturaleza y del nivel de 


acreditación institucional del centro en el que se imparte el título. 


En este caso, además, la memoria del título sigue el formato de una legislación ya 


derogada, el Real Decreto 1393/2007 y debería adaptarse a las directrices 


establecidas en el nuevo marco normativo (Rel Decreto 822/2021). 
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MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se aceptan como modificaciones no sustanciales.  


Las modificaciones solicitadas son las siguientes:  


APARTADO 0. Descripción general de la modificación no sustancial 


Se modifica el centro de impartición de los títulos indicados ya que, por error, se 


introdujo como centro de impartición “Escuela de Ingeniería. Campus de Madrid”. 


Los títulos se imparten en la sede de la Universidad de Navarra en Madrid, pero se 


trata únicamente de una sede física. El centro responsable de los títulos y desde el 


que se gobiernan, gestionan y organizan es la Escuela de Ingeniería (Código RUCT 


20006286). 


Se modifica el representante y solicitante legal de los tres másteres. 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Se solicita el cambio de adscripción de los tres másteres indicados actualmente 


incardinados en la “Escuela de Ingeniería. Campus de Madrid” código RUCT 


28054890 por “Escuela Ingeniería” código RUCT 20006286. 


CRITERIO 9 Personas asociadas a la solicitud 


Se solicita el cambio de responsable y solicitante de los títulos, ya que ha 


cambiado el director de la Escuela de Ingeniería. 


Responsable del título 


Actualización de los datos del responsable. 


Solicitante 


Actualización de los datos del solicitante. 


 


 


La directora de ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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REORGANIZACIÓN DE LOS TÍTULOS INCARDINADOS EN EL CAMPUS
MADRID


 


ASUNTO


 
1. Se aprueba la propuesta y el plan, mediante modificación no sustancial, para


la reorganización de los títulos incardinados e impartidos en el Campus Madrid y que de
esta manera pasen a las facultades y escuelas del campus de Pamplona y solicitar así, en el
RUCT, la eliminación de los centros creados en la sede de Madrid.
 


2. Se agradece el trabajo realizado.
 


De: Rectorado  n. ref.: 2025/02309
A: Servicio de Planificación y Mejora de la
Docencia


 s. ref.: 2025/02187


CC: Servicio de Gestión Académica


Pamplona, 12 de marzo de 2025


Jesús María Ezponda Iradier


N. REF.2025/02309 PÁG. 1 / 1
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En virtud de lo dispuesto por el art. 30 del RD 822/2021 y, tras la revisión de la 
solicitud de modificación no sustancial presentada por la Escuela de Ingeniería de la 
Universidad de Navarra para los títulos Máster Universitario en Ingeniería Industrial, 
Máster Universitario en Innovación Tecnológica y Máster Universitario en Máster 
Universitario en Ciencia de Datos Masivos / Big Data Science, se emite el informe 
favorable del SAIC. 
 


Pamplona, 20 de abril de 2026 
 


 


 
Mª José Sánchez de Miguel 


Secretaria de la Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
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6. PERSONAL  ACADÉMICO 
 


6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS 


Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Universidad de Navarra Catedrático de 
Universidad


6 100.0 10 


Universidad de Navarra Profesor Titular de 
Universidad 


20 100.0 27 


Universidad de Navarra Profesor Contratado 
Doctor 


15 100.0 17 


Universidad de Navarra Profesor Adjunto 6 100.0 8 


Universidad de Navarra Ayudante Doctor 2 100.0 4 


Universidad de Navarra Asociados 24 25 18 


Universidad de Navarra Colaboradores 27 25 6 


 
6.1 Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académicodisponible: 


El Máster de Ingeniería Industrial de la Universidad de Navarra cuenta con profesores que reúnen el nivel 
de cualificación académica y profesional requerido para el título. Poseen experiencia y calidad docente e 
investigadora, que se complementa con la experiencia profesional de los profesores invitados otorgando 
al  máster  el  perfil  profesional  demandado  por  las  empresas  que  contratan    a  sus  graduados.  Estos 
profesores invitados son reconocidos profesionales procedentes de empresas de primer nivel en el sector 
industrial, de escuelas de negocios, y directivos de empresas. 


Para impartir clases en grado y postgrado y para supervisar Trabajos Fin de Máster, la Escuela Superior de 
Ingenieros  dispone  de  un  total  de  63  profesores.  Lógicamente  la  dedicación  no  es  exclusiva  para  este 
programa formativo, sino que es compartida con otras titulaciones de la oferta global de la Escuela Superior 
de Ingenieros. 


El Máster se realizará tal y como se ha mencionado en dos sedes. El personal académico a tiempo completo 
será  el  mismo  tanto  en  la  sede  de  San  Sebastián  como  en  la  sede  de  Madrid,  desplazándose  dicho 
profesorado de San Sebastián a Madrid cuando sea necesario. Los profesores asociados y/o invitados, son 
profesionales de empresas de reconocido prestigio. En San Sebastián y en Madrid, estos profesores serán 
distintos ya que pertenecerán a empresas de la zona. 


a. Porcentaje del  total del profesorado que son Doctores: El 47 % de  los profesores  son doctores. Los 
profesores doctores imparten aproximadamente un 71% del total de créditos del Máster. 


b. Categorías académicas del profesorado disponible: 
   Profesor Catedrático de Universidad o profesor ordinario: 4 profesores. 
   Profesor Titular de Universidad: 13 profesores. El 100% ha sido acreditado por la ANECA como 


profesor titular de Universidad. 
  Profesor Agregado: 1 profesor 
   Profesor Contratado Doctor:  9  profesores.  El  100% ha  recibido  la  evaluación positiva  para  la 


contratación en esa figura por parte de la ANECA. 
  Profesor Adjunto: 2 profesores 
   Profesor  Ayudante  Doctor:  1  profesores.  El  100%  ha  recibido  la  evaluación  positiva  para  la 


contratación en esa figura por parte de la ANECA. 
  Profesores Asociados e Invitados: 34 profesores. 


El profesor ordinario es una categoría profesional interna de la Universidad de Navarra. Los requisitos 
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para  acceder  a  esta  categoría  están  disponibles  en  la  Secretaría  de  la  Universidad  de  Navarra,  e 
históricamente  han  sido  equivalentes  a  los  que  han  regido  en  el  sistema  público  para  profesores 
Catedráticos. Se ha contabilizado en esta categoría. 


El  profesor agregado es  una  categoría  profesional interna de  la  Universidad de Navarra. Los  requisitos 
para  acceder  a  esta  categoría  están  disponibles  en  la  Secretaría  de  la  Universidad  de  Navarra,  e 
históricamente  han  sido  equivalentes  a  los  que  han  regido  en  el  sistema  público  para  profesores 
titulares.  El profesor agregado se ha contabilizado como titular a efectos de computar los datos. 


El  profesor  adjunto es  una  categoría  profesional  interna  de  la  Universidad de Navarra.  Los  requisitos 
para  acceder  a  esta  categoría  están  disponibles  en  la  Secretaría  de  la  Universidad  de  Navarra,  e 
históricamente  han  sido  equivalentes  a  los  que  han  regido  en  el  sistema  público  para  profesores 
contratados doctores. 


De los profesores titulares 3 están en proceso de pedir la exención a catedrático. 


c. Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al título: 30 
profesores en ambas sedes. 


   Profesor Catedrático de Universidad o profesor ordinario: 10% del tiempo de su docencia dedicada 
al título. 


  Profesor Titular de Universidad: 27% 
  Profesor Contratado Doctor: 17% 
  Profesor Adjunto: 8% 
  Profesor Ayudante Doctor: 4 % 


 
Los cálculos se han realizado teniendo en cuenta que la dedicación docente media de un profesor a tiempo 
completo en la Universidad de Navarra es de 16 ECTS. 
Los profesores a tiempo completo se desplazarán para impartir la docencia en Madrid. La dedicación de 
estos profesores  al máster de  San  Sebastián  se  estima en un 54% y  de un  46% en Madrid,  ya  que  la 
dedicación  en  Madrid  del  personal  académico  a  tiempo  parcial  es  mayor  como  se  puede  ver  en  el 
siguiente apartado. 


d. Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de dedicación al título: 34 
profesores invitados con una dedicación media de 9 horas/semana en la sede de Madrid y 7 horas/ 
semana en San Sebastián. 


   El 100% del tiempo de su docencia en la Escuela de Ingenieros de la Universidad de Navarra estará 
dedicado al Master. 


e. Experiencia docente 
   El 29% del profesorado tiene más de 20 años de experiencia docente. 
   El 27% del profesorado tiene entre 10 y 20 años de experiencia docente. 
   El 16% del profesorado tiene más de 5 años de experiencia docente. 
   El 28 % tiene menos de 5 años de experiencia docente 


La adecuación del perfil docente del profesorado propuesto se  fundamenta en  tres aspectos. Por una 
parte, su experiencia docente previa en  los programas de  Ingeniería  impartidos hasta  la fecha en esta 
Escuela:  Ingeniería  Industrial,  Ingeniería  de  Telecomunicación,  Ingeniería  en  Organización  Industrial, 
Ingeniería  en  Automática  y  Electrónica  Industrial  e  Ingeniería  de Materiales  y  también  de  los  nuevos 
grados y másteres adaptados al EEES  (Ingeniería  Industrial,  Ingeniería de Telecomunicación,  Ingeniería 
Biomédica). Por otra, su experiencia investigadora en los diversos campos de la Ingeniería, lo que conlleva 
una actualización permanente de los docentes y su repercusión positiva en la formación de los estudiantes 
del  máster.  Finalmente,  la  relación  de  los  profesores  con  el  mundo  empresarial,  que  facilita  la 
aproximación del alumnado al mundo profesional y la consiguiente inserción laboral. 


f. Experiencia investigadora 


Las tareas de investigación relacionadas con el Máster de Ingeniería Industrial en la Escuela de Ingenieros 
se desarrollan en mayor parte en los departamentos de Ingeniería Mecánica, de ingeniería de Electricidad 
y  Electrónica  y  de Organización  Industrial.  De  este modo,  la  especulación  científica,  necesaria  en  una 
institución  universitaria,  es  complementada  con  el  interés  práctico  propio  de  un  departamento 
universitario,  que  realiza  una  investigación  con  un marcado  carácter  de  servicio  a  la  industria  o  las 
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instituciones públicas  (a  través de proyectos europeos). Considerando el personal académico a  tiempo 
completo con dedicación al máster: 


   El 27% del profesorado tiene dos o más sexenios de investigación reconocidos. 
   El 11% del profesorado tiene un sexenio de investigación reconocido. 
   El 31% del profesorado tiene más de 20 años de experiencia investigadora. 
   El 25% del profesorado tiene entre 10 y 20 años de experiencia investigadora. 
   El 18% del profesorado tiene más de 5 años de experiencia investigadora. 
   El 26% tiene entre 0 y 5 años de experiencia investigadora. 


g. Experiencia 
Profesional 


La  elección  de  profesores  asociados  e  invitados  se  basa  en  su  amplia  y  contrastada  experiencia  en  la 
temática impartida y su trascendencia profesional. 


Se cuenta con un grupo de profesores de empresas del ámbito de la ingeniería y de la construcción (IDOM, 
SENER, Acciona) que tienen más de 20 años de experiencia profesional en ese ámbito. Otro grupo en el 
ámbito de empresas de electricidad y electrónica (CAF Signaling, ASTI, REE) que presentan al menos 10 
años de experiencia profesional. Desde el punto de vista de empresas del sector industrial (ITP, GESTAMP, 
INDAR, DANOBAT, ETXETAR, PETRONOR, KSB Itur) con más de 15 años de experiencia profesional. En el 
ámbito de los materiales se colabora con investigadores del IMDEA con más de 10 años de experiencia en 
ese  sector.  Por  último,  se  cuenta  con  profesionales  del  CEIT  (Centro  de  Investigación  que  comparte 
Campus  con TECNUN) que presentan más de 10 años de experiencia  investigadora en el ámbito de  la 
electrónica, mecánica y los materiales. 


Por otro lado, también se cuenta con directivos de empresas con profesores de la escuela de negocios de 
la  Universidad  de  Navarra  (IESE)  para  aportar  una  visión  exhaustiva  en  el  sector  de  la  dirección  de 
personas, dirección de empresas y dirección de producción. 


h. Viabilidad y adecuación del personal académico disponible 


La Universidad de Navarra cuenta para el máster de un grupo de profesores sólido y con experiencia que 
asume  la  responsabilidad  del  proyecto  y  avala  la  continuidad  del  título.  El  personal  académico  está 
proporcionado a los objetivos del programa formativo y a los requerimientos de la disciplina. Igualmente 
resulta adecuado en cuanto al número, estructura y conocimientos de la disciplina. 


i. Perfil docente e investigador del profesorado por módulos y materias de impartición en el título 


A continuación, se relaciona el perfil docente, investigador y profesional de los profesores en relación con 
los módulos y materias que imparte. 


 


MODULO I. GESTIÓN INDUSTRIAL (15 ECTS)


Gestión 


Industrial 


(15 ECTS) 


a. Porcentaje del total del profesorado que son Doctores: El 43 % de los 
profesores de esta materia son doctores. Estos doctores imparten el 65% de 
los ECTS de la materia. 


b. Categorías académicas del profesorado disponible: 


Profesor Titular de Universidad: 3 profesores. El 100% ha sido acreditado por 


la ANECA como profesor titular de Universidad. 


Profesor Contratado Doctor: 1 profesor. El 100% ha sido acreditado por la 
ANECA. 


Profesor Adjunto: 1 profesor 


Profesores Asociados e Invitados: 10 profesores. 


c. Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 
dedicación al título: 5 profesores. 


d. Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de 
dedicación al  título:  10 profesores  invitados que dedican el  100% del  tiempo 
de  su  docencia  en  la  Escuela  de  Ingenieros  de  la  Universidad  de Navarra  al 
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MODULO II. MOTORES, MÁQUINASyFABRICACIÓN INDUSTRIAL(20ECTS)


Motores, 


Máquinas y 
Fabricación 


Industrial 
(20 ECTS) 


a. Porcentaje del total del profesorado que son Doctores: El 53 % de los 
profesores de esta materia son doctores. Estos doctores imparten el 80% de 
los ECTS de la materia. 


b. Categorías académicas del profesorado disponible: 


Profesor Catedrático u Ordinario de Universidad: 1 profesor. El 100% ha sido 
acreditado por la ANECA. 


Profesor Titular de Universidad: 4 profesores. El 100% ha sido acreditado por 


la ANECA como profesor titular de Universidad. 


Profesor Contratado Doctor: 3 profesores. El 100% ha sido acreditado por la 
ANECA. 


Profesores Asociados e Invitados: 7 profesores. 


c. Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 
dedicación al título: 8 profesores. 


d. Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de 
dedicación al título: 7 profesores invitados que dedican el 100% del tiempo de 
su docencia en la Escuela de Ingenieros de la Universidad de Navarra al Master. 


e. Experiencia docente 
Los profesores de TECNUN de este módulo tienen experiencia docente en el 
ámbito de termodinámica, transferencia de calor, mecánica de fluidos, teoría 
de máquinas, fabricación control y robótica. 


f. Experiencia investigadora 
Considerando el personal académico a tiempo completo con dedicación al 
máster, los profesores tienen experiencia investigadora en ingeniería térmica y 
de fluidos, diseño y ensayo de máquinas, sistemas de fabricación y control 
automático. 


g. Experiencia  Profesional: 
La elección de profesores invitados se basa en su amplia experiencia con la 
temática impartida, desde empresas con sistemas de fabricación avanzados 
como GESTAMP, DANOBAT y EXTETAR, empresas del ámbito de fabricación de 
turbinas como ITP, INDAR y KSB Itur. Por último se cuenta con el apoyo del 


e. Experiencia docente 
Los profesores de TECNUN de este módulo tienen experiencia docente en el 
ámbito de la organización industrial, en los campos de la producción, calidad, 
dirección de personas y sistemas de información. 


Además, se cuenta con profesores del IESE con experiencia docente en 
programas de la escuela de negocios. 


f. Experiencia investigadora 
Considerando el personal académico a tiempo completo con dedicación al 
máster, los profesores tienen experiencia investigadora en sistemas de 
información, resiliencia, economía circular, dirección de personas y gestión de 
la producción 


g. Experiencia  Profesional: 
La elección de profesores invitados se basa en su amplia experiencia con la 
temática impartida, desde directivos de empresas, a expertos en gestión de 
proyectos de una ingeniería como es SENER y expertos de empresas 
industriales como es GESTAMP. 
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MODULO III. INSTALACIONES ,PLANTASYCONSTRUCIONES INDUSTRIALES (15 ECTS) 


Instalacion 


es, Plantas 
y 


Construcci 
ones 


Industriales 
(15 ECTS) 


a. Porcentaje del total del profesorado que son Doctores: El 31 % de los 
profesores de esta materia son doctores. Estos doctores imparten el 53 % de 
los ECTS de la materia. 


b. Categorías académicas del profesorado disponible: 


Profesor Catedrático u Ordinario de Universidad: 1 profesor. El 100% ha sido 
acreditado por la ANECA. 


Profesor Agregado: 1 profesor. 


Profesor Contratado Doctor: 3 profesores. El 100% ha sido acreditado por la 
ANECA. 


Profesor Ayudante Doctor: 1 profesor. El 100% ha sido acreditado por la 
ANECA. 


Profesores Asociados e Invitados: 10 profesores. 


c. Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 
dedicación al título: 5 profesores. 


d. Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de 
dedicación al título: 12 11 profesores invitados que dedican el 100% del 
tiempo de su docencia en la Escuela de Ingenieros de la Universidad de 
Navarra al Master. 


e. Experiencia docente 
Los profesores de TECNUN de este módulo tienen experiencia docente en el 
ámbito de las estructuras y construcción. 


f. Experiencia investigadora 
Considerando el personal académico a tiempo completo con dedicación al 
máster, los profesores tienen experiencia investigadora en construcción 
industrial y diseño de máquinas. 


g. Experiencia  Profesional: 
La elección de profesores invitados se basa en su amplia experiencia con la 
temática impartida, desde empresas que se dedican a trabajar en el ámbito de 
la ingeniería como IDOM, o ingenieros que tienen sus propias empresas 
pequeñas de instalaciones industriales. 


 
 


MODULO IV.ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICAYPROCESOS (15ECTS)


Electricidad, 
Electrónica y 
Procesos 


(15 ECTS) 


a. Porcentaje del total del profesorado que son Doctores: El 64 % de los 
profesores de esta materia son doctores. Estos doctores imparten el 85% de 
los ECTS de la materia. 


b. Categorías académicas del profesorado disponible: 


Profesor Catedrático u Ordinario de Universidad: 2 profesores. El 100% ha 
sido acreditado por la ANECA. 


Profesor Titular de Universidad:  5 profesores. El 100% ha sido acreditado 
por 


la ANECA como profesor titular de Universidad. 


Profesor Adjunto: 1 profesor 


Profesor Contratado Doctor: 2 profesores. El 100% ha sido acreditado por la 
ANECA. 


CEIT (división de fabricación) 
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MODULO V.TRABAJO FIN DE MASTER (30 ECTS) 


a. Porcentaje del total del profesorado que son Doctores: El 77 % de los profesores de esta 
materia son doctores. Estos doctores imparten el 95% de los ECTS de la materia. 


b. Categorías académicas del profesorado disponible: 


Profesor Catedrático u Ordinario de Universidad: 4 profesores. 


Profesor Titular de Universidad o Agregado: 14 profesores 


Profesor Adjunto: 2 profesores 


Profesor Contratado Doctor: 9 Profesores. 


Profesor Ayudante Doctor: 1 Profesor 


Profesores Asociados: 15 profesores. 


c. Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de dedicación al título: 
29 profesores. 


d. Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de dedicación al 
título: 16 profesores asociados que dedican el 100% del tiempo de su docencia en la Escuela de 
Ingenieros de la Universidad de Navarra al Master. 


e. Experiencia docente 
Al ser profesores del Master los profesores de este módulo tienen experiencia docente en cada 
uno de los ámbitos docentes de la Ingeniería Industrial. En organización industrial, en los campos 
de la producción, calidad, dirección de personas en sistemas de información, en programas de la 
escuela de negocios, en el ámbito de termodinámica, transferencia de calor, mecánica de fluidos, 
teoría de máquinas, fabricación, control, robótica, en construcción industrial, en diseño de 
máquinas, en estructuras, construcción, en ciencia de materiales, ingeniería química, tecnología 
eléctrica y tecnología electrónica. 


f. Experiencia investigadora 
Considerando el personal académico a tiempo completo con dedicación al máster, los profesores 
tienen experiencia investigadora en sistemas de información, resiliencia, economía circular, 
dirección de personas, en gestión de la producción, en ingeniería térmica y de fluidos, diseño y 


Profesores Asociados e Invitados: 7 profesores. 


c. Número total de personal académico a tiempo completo y porcentaje de 
dedicación al título: 10 profesores. 


d. Número total de personal académico a tiempo parcial y horas/semanas de 
dedicación al título: 7 profesores invitados que dedican el 100% del tiempo de 
su docencia en la Escuela de Ingenieros de la Universidad de Navarra al Master. 


e. Experiencia docente 
Los profesores de TECNUN de este módulo tienen experiencia docente en el 
ámbito de ciencia de materiales, ingeniería química, tecnología eléctrica y 
tecnología electrónica. 


f. Experiencia investigadora 
Considerando el personal académico a tiempo completo con dedicación al 
máster, los profesores tienen experiencia investigadora en tecnología de 
materiales ingeniería ambiental, sistemas de percepción industrial, máquinas 
eléctricas y redes eléctricas. 


g. Experiencia  Profesional: 
La elección de profesores invitados se basa en su amplia experiencia con la 
temática impartida, desde centros de investigación como CEIT (divisón de 
materiales y división de TIC) e IMDEA, empresas del sector químico (Petronor), 
industrial (ITP), electrónica (CAF Signalling) y Electrica (REE). 
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ensayo de máquinas, sistemas de fabricación, control automático, en construcción industrial, en 
diseño de máquinas, en tecnología de materiales ingeniería ambiental, sistemas de percepción 
industrial, máquinas eléctricas y redes eléctricas. 


g. Experiencia Profesional: 


Los profesores asociados son profesores que imparten más de 10 horas de clase en TECNUN. 
Estos profesores tienen nombramiento de profesor asociado y pueden supervisar proyectos fin 
de master. La selección de profesores asociados se basa en su amplia experiencia con la temática 
impartida, desde centros de investigación como CEIT  e IMDEA, empresas de varios sectores. 
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7.1 Edificio, instalaciones docentes y servicios básicos 


La Escuela Superior de Ingenieros cuenta con todos los medios materiales 


necesarios para realizar una docencia de calidad y una actividad investigadora 


competitiva a nivel internacional. 


Sus instalaciones están situadas en el Campus de la Universidad de Navarra en 


San Sebastián, que comprende 4 edificios, uno de ellos fuera del Campus de 


Ibaeta, ubicado en el Parque Tecnológico de Miramón (6 kms). En la mayoría de 


las instalaciones de la Escuela Superior de Ingenieros se observan los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos. El plan de mejora propuesto (7.2) 


completará el plan de accesibilidad total iniciado hace unos años. 


Cada Departamento tiene sus propias instalaciones con dotación del 


equipamiento necesario para hacer investigación. De todos los edificios, y de la 


mayor parte de las instalaciones, han sido suprimidas las barreras arquitectónicas, 


de tal manera que alumnos, profesores o empleados con discapacidad pueden 


desarrollar su actividad con normalidad. 


El Máster Universitario en Ingeniería Industrial se impartirá también en el 


Campus de la Universidad de Navarra en Madrid-Avenida de América, ubicado en 


el Edificio de Másteres de la Calle Marquesado de Santa María. 


En el diseño, acceso y uso de edificios y aulas se cumplen los criterios de 


accesibilidad universal y diseño para todos. La Universidad de Navarra ha 


adecuado el medio físico a las dificultades de los estudiantes con discapacidad 


realizando las adaptaciones arquitectónicas y de comunicación necesarias. 


En cuanto al equipamiento de laboratorios, la Escuela Superior de Ingenieros 


dispone de todos los medios necesarios para completar la formación de los 


Módulos incluidos en Máster en Ingeniería Industrial. En concreto, los recursos 


asignados a cada materia son: 


 Materia MÁQUINAS, MOTORES Y  FABRICACIÓN  INDUSTRIAL (Módulo de 


Tecnología Industrial): 


o Laboratorio de robótica. El laboratorio de robótica cuenta con el 


equipamiento de software y hardware para el diseño, construcción, 
testeo de dispositivos hápticos y de teleoperación. El diseño mecánico 
de los dispositivos mecánicos se realiza con Proe®. En lo relativo al 
diseño electrónico se usa Orcad® (CAD genérico para diseño de 
circuitos electrónicos) y Xilinx ISE® software and EDK (sintetización de 
electrónica digital programable basada en VhDL). Para la fase de diseño 
de los controladores se emplean dos tarjetas d-Space. 


o Laboratorio de Mecánica de Fluidos. El laboratorio de Mecánica de 
Fluidos cuenta fundamentalmente con seis bancos experimentales en 
los cuales los alumnos pueden realizar prácticas en grupos de como 
máximo cinco componentes. El objeto de cada práctica es mostrar 
experimentalmente algunos de los fundamentos, fenómenos y 
relaciones entre  magnitudes que  se  presentan en la Mecánica de 
Fluidos. Los bancos experimentales de los que se dispone son: Banco 
de Caudalímetros de Presión Diferencial y Tubo de Pitot; Banco de 
Ventilador Centrífugo; Banco Golpe de Ariete; Banco de pérdidas de 
carga en elementos de instalaciones hidráulicas; Banco de ensayo de 
bombas; Túnel de Viento. Asimismo el laboratorio de Mecánica de 
Fluidos consta de licencias de Fluent-Ansys (40 Licencias) y de Star-CD 
(25 Licencias) que son los códigos de Mecánica de Fluidos 
Computacional (CFD) más empleados en la Industria y la Investigación. 
Se dispone también de una cámara de alta velocidad MotionXtra HG 
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100-K/LE de la casa Redlake con capacidad para tomar 100.000 


imágenes por segundo. 


o Laboratorio de Ingeniería Térmica. El laboratorio de Ingeniería térmica 
está equipado para desarrollar las siguientes prácticas: Panel de 
Ebullición; Panel de Intercambiador de Calor; Panel de evaluación de 
colectores solares; Panel de Ciclo de Refrigeración; Práctica de 
distribución de temperatura en aletas; Práctica demostrativa del Efecto 
Termoeléctrico; Práctica demostrativa de propiedades radiativas 
mediante el cubo de radiación de Leslie. Dispone además de distintos 
dispositivos de medición de temperaturas: termopares y sondas Pt-100 
con sus correspondientes data-loggers y tarjetas de adquisición de 
datos; una termopila; una cámara termográfica ThermaCam P25 con 
paquete de investigación de la casa Flir Systems; 


o Laboratorio de Prototipos y sala de CAD/CAM: 30 estaciones de trabajo 
(PCs) de última generación con distintos programas de modelado CAD 
(CREO, Rhinoceros, Solidworks, Solidedge etc.), Máquinas de 
fabricación Aditiva (Stratasys Connex3 260, Stratasys F170, o Colido 
X3045 Duo, Tumaker NX), Dispositivos de digitaización (Handyscan 
300, Sense 3D, brazo Immersion), Máquina de cilada en vacío MCS 
4/01 y máquina de inyección de plásticos MCP-100KS para pequñas 
tiradas de series. 


o Laboratorio de fabricación: Centro de mecanizado CNC de 5 ejes 
continuo DMG DMU-50; Centro de mecanizado CNC Kondia A-10 dotado 
de un CNC FAGOR 8070 y husillo a 12000 rpm; Torno CNC Gildemeister 
NEF 400 dotado de CNC FANUC 210is; Máquina de electroerosión por 
hilo ONA RE250; Máquinas convencionales: torno STANKOIMPORT 
16B16P, torno ZMM CU400M. 


o Sala de Metrología. Cuenta con dispositivos de medida para verificar las 
dimensiones, tolerancias y calidad superficial de las piezas y/o 
prototipos fabricados. El laboratorio está dotado de tres rugosímetros 
(rugosímetro-perfilómetro FORM TALYSURF PLUS de Taylor Hobson, 
rugosímetro Surftest SJ-301 y rugosímetro Surftest 211 de 
MITUTOYO), una máquina de medida de redondez Roundtest RA-426 
(MITUTOYO), una máquina de medir por coordenadas (CNC MISTRAL 
de DEA), un microscopio estereoscópico Leica MZ 12.5 y un sistema de 
visión artificial para captación y análisis de imágenes. 


o Laboratorio de materiales: Incluye el equipamiento necesario para 
realizar ensayos mecánicos de tracción (máquina electromecánica de 
ensayos Instron 4467 de 30 kN e Instron Mini de 500N), dureza 
(durómetro Rockwell), fatiga (Rumul Mikroton ±20 kN), creep (25 kN) 
y resiliencia, así como instalaciones para la preparación metalográfica 
de las muestras, hornos de tratamiento y microscopios ópticos. El 
laboratorio también está equipado con un equipo de ultrasonidos 
Krautkramer USN-2 con palpadores de ondas longitudinal y transversal. 


En la sede de Madrid, para este módulo está prevista la compra del 


siguiente material: dispositivos de Fabricación Aditiva de tecnología de 


extrusión para la fabricación de prototipos y capaces de trabajar con 


termoplásticos convencionales, material de taller mecánico que incluya los 


elementos necesarios para la parte experimental de las asignaturas 


(carros de herramientas, actuadores, sensores, etc.) y equipamientos de 


medida y verificación. En concreto, está prevista la compra del siguiente 


material: 4 equipos de Fabricación Aditiva del tipo Ultimaker con un coste 


de unos 2000€ por equipo, incluyendo el ordenador de apoyo. Estos 


equipos fabrican piezas mediante la tecnología de extrusión con 


resoluciones entre 0.1 y 0.4 mm y con volúmenes de impresión de 200 x 
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200 x 150 mm. El dispositivo se podrá utilizar con múltiples materiales 


termoplásticos ofertados por diferentes proveedores como ABS, PLA, 


Nylon, etc. si bien de cara al aprendizaje del alumno se utilizará 


principalmente PLA. En el mismo laboratorio se incluirán 10 mesas de 


trabajo para entornos agresivos de estructura metálica y superficie de 


madera maciza. Estas mesas serán utilizadas por los alumnos de las 


asignaturas del módulo para diseñar y construir los trabajos prácticos. 


Como equipo de apoyo se contará con 5 carros de herramientas que 


incorporan las herramientas manuales y eléctricas necesarias para la 


realización de los proyectos, (como, por ejemplo, destornilladores, 


martillos, soldadores, llaves allen, etc.), así como equipos de verificación 


(calibres, multímetros, etc.). Aquellos componentes que no puedan ser 


fabricados por los alumnos mediante los equipos de Fabricación Aditiva en 


sus proyectos, se adquirirán a proveedores externos. Aquí se incluyen 


tanto los componentes mecánicos (rodamientos, engranajes,  insertos, 


ejes, etc.) como eléctricos/electrónicos (actuadores lineales, actuadores 


paso a paso, controladoras, etc.). Estos componentes se adquirirán al 


comenzar el curso académico en función de los proyectos en que vayan a 


trabajar los alumnos. 
 


 Materia ELECTRICIDAD, ELECTRÓNICA Y CONTROL INDUSTRIAL (Módulo de 


Tecnología Industrial): 


o Laboratorio de Electrotecnia A. Dispone de 12 puestos equipados con 
sistemas de alimentación trifásicos, bancadas de máquinas eléctricas, 
analizador de redes, osciloscopio analógico, fuente de alimentación y 
generador de señal. 


o Laboratorio de Electrotecnia B. Dispone de 18 puestos equipados con 
sistemas de alimentación trifásicos, bancadas de máquinas eléctricas, 
analizador de redes, osciloscopio digital, fuente de alimentación y 
generador de señal. 


o Laboratorio de Electrónica A. Dispone de 12 puestos equipados con PC, 


entrenador, osciloscopio, fuente de alimentación y generador de señal. 
o Laboratorio de Electrónica B. Dispone de 12 puestos equipados con PC, 


tarjetas  de  adquisición  de  datos,  dispositivos  de  sensorización, 
entrenador, osciloscopio, fuente de alimentación y generador de señal. 


o Sala Blanca (clases 100, 1000 y 10000): 2 Sputtering systems PVD: 


EDWARDS  &  PFEIFFER,  Plasma-lab  Oxford  PECVD,  ATV  LPCVD, 
Plasma-lab Oxford RIE, fotolitografía de doble cara, hornos para 
difusión P y N diffusion, Bancos de micromecanizado de silicio, Kulicke 
& Soffa series 4500 Wire Bonder. 


o Taller eléctrico. Dispone de 6 puestos de trabajo con estañadores, 


equipos de fabricación y comprobación de circuitos. 


o 16 plataformas NI myRIO con protoboards para facilitar la conexión de 


componentes electrónicos. 


En la sede de Madrid, para este módulo está prevista la compra del 


siguiente material: 10 ordenadores portátiles para el control de las 


plataformas myRIO para poder usarlos en el aula y en una sala 


polivalente. Concretamente, el equipamiento que se trasladará de San 


Sebastián a Madrid para la asignatura Electrónica Industrial consiste en un 


lote por cada cuatro alumnos, formado por una plataforma NI myRIO con 


MXP Breadboard para NI myRIO de Digilent, un destornillador de 


precisión, cables de conexión y una variedad de sensores analógicos y 


digitales (sensor de temperatura, sensor magnético, sensor de inclinación, 


sensor de presencia, sensor de presión (“touch”)), además de botones de 
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actuación, bocinas y leds. Por último, cada lote dispondrá de 4 motores de 


rotación, dos de ellos tipo servo y dos de rotación continua. 
 


 Materia  Instalaciones,  plantas  y  construcciones  industriales  (Módulo  de 


INSTALACIONES, PLANTAS Y CONSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS) 


 
o Laboratorio de Diseño: Puestos de trabajo dotados con programas 


comerciales de análisis de estructuras (CYPE), elementos finitos 
(Abaqus y COSMOS) y CAD. 


o Laboratorio Experimental: El laboratorio experimental dispone de: 
 


- Máquina comercial Wintest para ensayos de flexión en 3 y 4 


puntos, con capacidad máxima de 20 toneladas y longitud máxima 


entre apoyos de 6 metros. 
- Máquina  comercial  Ibertest  para  ensayos  a  compresión,  con 


capacidad máxima de 100 toneladas, para probetas de 30 cm de 


altura. 


- Sistema de adquisición de datos con 85 canales para 


extensometría y 5 canales para entradas de señales de alto nivel. 
- Sensores potenciómetricos de posición. 


- Hormigonera, rectificadora de azufre y demás accesorios para la 


preparación de probetas de hormigón. 


- Moldes y armaduras para preparar vigas de hormigón de entre 3 y 


4 metros. 
- Puente grúa de 1 tonelada. 


- Otros: El laboratorio cuenta con una célula de carga y con otro 
actuador hidráulico, además de bancos de amarre y utillaje de todo 
tipo, lo que ofrece gran versatilidad a la hora de diseñar las 
prácticas de laboratorio. 


 


Los medios generales dedicados a la docencia en la Escuela Superior de 


Ingenieros en su sede de San Sebastián se concretan en: 


 13 aulas para las clases teóricas y seminarios, con capacidades que oscilan 


entre los 172 y los 25 alumnos. Todas las aulas disponen de ordenador y 


proyector de vídeo (que se renuevan cada 3 años) vídeo, DVD, pantalla 


(eléctrica en las aulas más grandes), megafonía y proyector de 


transparencias. En todas las aulas existe cobertura Wi-Fi y 10 disponen de 


aire acondicionado. 


 1 Salón de Actos de 232 butacas, equipado con sistemas de proyección, 


de megafonía y cabinas de traducción simultánea. 


 1 Aula de Grados de 79 butacas, equipada con sistemas de proyección, de 


megafonía y circuito cerrado de televisión. 


 1 Sala de videoconferencias con capacidad para 15 personas, permite 


realizar videoconferencias vía RDSI o a través de Internet, y también se 


utiliza como cabecera de recepción y emisión donde se encuentran los 


equipos cuya señal puede recibirse o distribuirse al resto de aulas del 


edificio principal; dispone de vídeo, DVD, ordenador, cámaras, recepción 


de TV analógica, TDT y satélite. 


 Se disponen de 5 salas de ordenadores de uso general, con capacidades 


de 31, 50, 75, 30 y 30 ordenadores, respectivamente. Todos los 


ordenadores se encuentran conectados en red, tienen acceso a Internet, 


a la Intranet y el correo electrónico. En los ordenadores hay más de 40 


aplicaciones informáticas, relacionadas con la actividad formativa del 


centro, a disposición de los alumnos. Todos los alumnos tienen cuenta de 


correo electrónico y cuota de disco en el servidor principal de alumnos, al 


que pueden acceder también vía FTP desde su domicilio. Existe un servicio 
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de impresión en láser e impresión de planos. El software se actualiza 


completamente a las últimas versiones una o dos veces al año, según la 


incidencia en su conjunto de los cambios de versiones que se hayan 


producido. 


 4 salas estudio con capacidades para 208, 216, 53 y 14 alumnos 


respectivamente. Una de ellas, la tercera, está integrada en la Biblioteca 


de la Escuela Superior de Ingenieros. 


 Una Biblioteca (www.tecnun.es/servicios/biblioteca.html)que ocupa un 


espacio total de 1587 m2 y cuenta con una colección especializada en 


Ingeniería Industrial, Ingeniería de Materiales, Ingeniería de Organización 


Industrial, Ingeniería en Automática y Electrónica Industrial, Ingeniería de 


Telecomunicación, Física Aplicada y Medio Ambiente, reunida para dar 


soporte a las actividades de docencia e investigación. La colección 


bibliográfica está formada por más de 44.000 volúmenes de monografías; 


comprende más de 700 títulos, en soporte papel, de revistas 


especializadas (de las que se mantienen 340 suscripciones activas) y 


además se puede acceder a texto completo a más de 5.000 títulos de 


revistas electrónicas. Incluye también colecciones nacionales e 


internacionales de normativa técnica. La biblioteca tiene también una 


sección de Humanidades, otra de libros de lectura y se complementa con 


una escogida selección de más de 1.000 obras de música clásica en 


formato CD-ROM. 


 Salas de trabajo en equipo: Existen 12 salas de trabajo en equipo, con 


capacidades para 5-10 personas, que los alumnos pueden utilizar previa 


reserva y recogiendo las llaves en Conserjería, con mesa de reuniones, 


pizarra, cobertura Wi-Fi. 


 Servicio de Reprografía: Servicio subcontratado con fotocopiadoras de 


altas prestaciones, manejadas por personal especializado, y 3 


fotocopiadoras para el manejo de profesores o alumnos. 


 
 


La sede de Madrid, dispone de los recursos necesarios para que los alumnos 


puedan llevar a cabo su aprendizaje. En concreto, el edificio dispone de: 


 
 7 aulas con capacidad para 72, 79, 52 (3), y 60 (2) alumnos dotadas de 


ordenador con acceso a la red, lector DVD, proyector de vídeo, diapositivas y 


transparencias, así como de pantalla de proyección desplegable de forma 


automática además de un Aula Magna con capacidad para 110 puestos. 
 23 Seminarios de trabajo con 8 puestos cada uno. 
 Aula de Ordenadores con capacidad para 28 puestos. 


 Área de trabajo para 24 puestos. 


 Biblioteca / Sala de Lectura: la sede cuenta con una biblioteca con 64 


puestos de trabajo. 


 


Los alumnos que realicen el Máster en Ingeniería Industrial en Madrid tendrán 


que cursar obligatoriamente una semana de sus estudios en San Sebastián. Las 


actividades formativas que se realizarán esta semana están contenidas dentro 


del plan de estudios de tres asignaturas: Sistemas de Fabricación 


Automatizados y Robótica Industrial, Máquinas y Sistemas Térmicos e 


Hidráulicos y Diseño y Ensayo de Máquinas, que se cursan en Madrid entre los 


meses de abril y mayo. En concreto se realizarán sesiones teóricas, prácticas de 


Hidráulica y Robótica y visitas relacionadas con las tres asignaturas. El coste del 
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alojamiento durante esta semana está incluido en el precio del máster y todos 


los alumnos estarán informados de las fechas en las que se realizará este viaje 


antes de matricularse. Así, durante la semana en San Sebastián, los alumnos 


del máster recibirán la formación correspondiente a las  asignaturas  que  se 


están cursando en ese momento, sin interferir en el calendario. 


 


En esta semana, utilizarán los laboratorios a los que no tienen acceso en 


Madrid. Si bien gran parte del equipamiento se trasladará cuando sea necesario 


(todo el equipamiento que hace falta para Electrónica Industrial) y el  resto se 


suple con el material que se va a adquirir allí como se ha mencionado. 


 
7.2. Nuevas tecnologías y campus virtual 


 
Las sedes de la Universidad de Navarra, tanto Madrid como San Sebastián, están 


dotadas de medios informáticos y audiovisuales, internet (Wifi) e intranet. Los 


servicios  informáticos  de  la Universidad de Navarra prestan soporte técnico 


a profesores, departamentos, servicios y en general a todo el personal de la 


Escuela Superior de Ingenieros. Facilitan a los alumnos: 


o La credencial para acceder a los sistemas informáticos de la 
Universidad con la que pueden obtener una cuenta de correo 
electrónico permanente, acceder a los recursos de la Biblioteca, 
salas de ordenadores, consulta de calificaciones, etc. 


o Un sistema de almacenamiento de documentos. Se les facilita el 
acceso a Internet, a la red de transmisión de datos de la 
Universidad y a todos los servicios disponibles en la red. 


El aprovechamiento de estas nuevas tecnologías permitirá al alumno acceder a 


todos los servicios de campus virtual de la Universidad de Navarra. Tanto desde 


las aulas y salas de trabajo, como desde sus casas, disponen de todos los recursos 


electrónicos de la biblioteca de la Universidad de Navarra. En la actualidad, la 


Biblioteca de la Universidad de Navarra –con acceso a más de 500 Bases de Datos- 
, cuenta con un fondo de más 47.000 revistas electrónicas y 65.000 libros 


electrónicos. Por supuesto, también existe un eficiente servicio de préstamo 


interbibliotecario, entre las distintas bibliotecas de la Universidad, que ponen a 


disposición de los alumnos los casi 1,2 millones de volúmenes del fondo completo. 


Por lo que se refiere a la gestión académica, toda la información relativa al 


programa (dosieres de asignaturas, bibliografía recomendada digitalizada, 


horarios y calendario, etc.) se gestiona a través del recurso de Aula Virtual (ADI) 


de la Universidad de Navarra y de la cuenta de correo electrónico 


alias@alumni.unav.es desarrollada en colaboración con Google, así como otros 


recursos de agenda, programas de gestión de casos y organización de reuniones. 


Por lo que se refiere a la gestión académica, toda la información relativa al 
programa (dosieres de asignaturas, bibliografía recomendada digitalizada, horarios y 
calendario, etc.) se gestiona a través del recurso de Aula Virtual (ADI) de la 
Universidad de Navarra y de la cuenta de correo electrónico alias@alumni.unav.es 
desarrollada en colaboración con Google, así como otros recursos de agenda, 
programas de gestión de casos y organización de reuniones. 
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El acceso virtual permite a los alumnos del Master acceder a muchos otros 
servicios de la Universidad de Navarra. Simplemente a modo de ejemplo se pueden 
citar: 


 
 Relaciones Internacionales(http://www.unav.es/servicio/internacional): 


colabora con el resto de la comunidad universitaria en la creciente dimensión 
internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y atención 
de alumnos, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes 
internacionales, gestión de Programas de Intercambio (Erasmus/Sócrates, 
Leonardo, etc.), gestión y mantenimiento de los convenios y acuerdos con 
otras instituciones académicas o de investigación de carácter internacional y 
atención de la red de delegados internacionales de la Universidad de Navarra 
presentes en 31 países. 


 Servicio de Asistencia Universitaria (www.unav.es/becas): ofrece a todos los 
alumnos que lo soliciten, información y asesoramiento personalizado sobre 
becas y ayudas al estudio, así como de otras vías de financiación de los 
estudios universitarios. 
A través de este servicio, la Universidad de Navarra pretende conseguir que 
ninguna persona con aptitudes para el estudio, deje de cursar una carrera 
por motivos económicos. 


 Portal de Carreras Profesionales de la Universidad de Navarra: su misión es 
colaborar en la  gestión de  la carrera profesional de sus graduados. Cada 
universitario, desde que comienza sus estudios, cuenta con su página 
personal de empleo, donde puede acceder de forma individualizada y 
confidencial a las ofertas de trabajo, su situación real en cada momento, 
informe de pruebas psico‐profesionales, currículum vitae, etc. Todos los años 
se organizan actividades de cara a fomentar e informar a los alumnos sobre 
salidas profesionales (Foro del empleo, jornadas de inserción laboral, etc.). 
El Portal de Carreras Profesionales está al servicio del empleo universitario, 
de la mejora de la innovación y de la competitividad de la empresa. 


 Secretaría de la Escuela Superior de Ingenieros, situada en  el 


Edificio Principal incluye los despachos de Dirección, realiza la matrícula 


en las diversas titulaciones que se imparten y en los programas Master y 


Doctorado. También se encarga de la expedición de títulos y certificaciones 


académicas, tramitación de las instancias dirigidas al Rectorado de la 


Universidad y de todo lo relacionado con la Gestión Académica para el 


Alumno. Trabaja en estrecha colaboración con las Oficinas Generales de la 


Universidad, situadas en Pamplona. 


 Servicio  de  Innovación  Educativa  (www.unav.es/innovacioneducativa/): 


su finalidad es apoyar en la mejora de la calidad docente y educativa y en 


el uso de los medios tecnológicos. En concreto, en la Escuela Superior de 


Ingenieros se dispone de: 


o Sistema ADI (Apoyo a la Docencia Informática). Es una 
plataforma de herramientas informáticas de apoyo a la docencia 
presencial adaptada de un proyecto abierto (Coursework) 
originario de la Universidad de Standford. Cuenta con 
herramientas como: web, documentos, examinador, 
calificaciones, inscripciones, avisos, diario, foros y otras. Ver 
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http://www.unav.es/innovacioneducativa/adi/. 


o Recientemente se han adquirido dispositivos de respuesta remota 
(clickers) con el objetivo de potenciar la participación de los 
alumnos en sesiones y seminarios. 


o El Servicio de Innovación Educativa colabora con la Escuela 
Superior de Ingenieros en la organización de cursos y sesiones, 
adaptación de las asignaturas al sistema de créditos europeo 
(EEES), y en la puesta en marcha de proyectos de mejora e 
innovación. 


 Capellanía Universitaria (www.tecnun.es/servicios/capellania): ofrece 


atención espiritual y formación cristiana a todos los universitarios que lo 


deseen. la Escuela Superior de Ingenieros cuenta con dos Capellanes, que, 


además de su actividad docente, promueven actividades y atiende las 


consultas de todos los que soliciten consejo y orientación para su vida 


personal. 


 Actividades  Culturales (www.tecnun.es/alumnos/actividades- 


culturales.html): coordinadas por Dirección de Estudios, se trabaja para 


apoyar las inquietudes culturales y artísticas de los alumnos, organizando 


a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen la formación y 


la personalidad de los universitarios como conferencias, conciertos, club 


de literatura, cine forum, obras de teatro, talleres, cursos de verano y 


concursos. También se edita semanalmente la publicación “Vida 


Universitaria“  (www.unav.es/vidauniversitaria), donde la comunidad 


universitaria puede encontrar la agenda de todos los eventos culturales, 


deportivos y de ayuda social que tendrán lugar durante esos días. 


 Servicio de Deportes (www.tecnun.es/alumnos/deportes.html): ofrece a 


los estudiantes un amplio programa de actividades en sus instalaciones 


deportivas o mediante convenios con otras entidades. Además de la 


práctica de diferentes disciplinas deportivas, organiza escuelas y clubes, y 


competiciones internas para alumnos. Los estudiantes pueden también 


competir en diferentes ligas, tanto guipuzcoanas como nacionales, a 


través de sus equipos federados. Además, se organiza en Pamplona el 


Trofeo Rector y, un sábado de mayo, el Día del Deporte para toda la 


Universidad. 


 TANTAKA es el Banco de Tiempo Solidario de la Universidad de la Escuela. 
Surge para animar a los alumnos, profesores y empleados a participar 


en diferentes actividades de voluntariado, con el objetivo de ayudar 


a los colectivos más vulnerables y desfavorecidos de Gipuzkoa. Tantaka pide 
tiempo a la comunidad universitaria para ponerlo al servicio de las entidades 
que cubren necesidades sociales, en áreas como la atención a niños y 


adolescentes, el acompañamiento a adultos en exclusión social, la atención y 


el cuidado de personas mayores en situación de dependencia así como en el 


área de atención a personas con discapacidad. Además, existen iniciativas 


solidarias relacionadas con asignaturas o con la labor investigadora de los 


departamentos. El objetivo es que los alumnos proporcionen un servicio 


cualificado a las organizaciones sociales aprendiendo a enfocar la ingeniería 


hacia la cooperación, la mejora del medioambiente y el diseño de productos 


que den respuesta a necesidades de colectivos vulnerables. 


 Career Services Universidad de Navarra: creada como instrumento de 


relación entre el mundo empresarial y  el  universitario,  está  al  servicio 


del empleo universitario, de la mejora de la innovación y de la 


competitividad de la empresa. Gestiona prácticas y empleo universitario de 


estudiantes y recién graduados entre otras actividades. Trabaja en 


colaboración con el Servicio de Relaciones Exteriores de la Escuela Superior 


de Ingenieros. 


Se adjunta la relación de empresas en las que estos últimos años los 


alumnos de Ingeniería Industrial han realizado su proyecto fin de carrera y 


con las que la Escuela de Ingenieros tiene suscrito un convenio. (Se adjuntan 


a modo de ejemplo los convenios firmados con varias de estas empresas). 


 Agrimartín  Fertilizantes 
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 AITF-TECNUN 


 AMPO S. Coop 


 Área de Ingeniería Térmica y de Fluidos. TECNUN 


 Atel Energía, S. A. 


 Bombas ITUR S.A 


 BOSCH 


 Boston Consulting Group 


 C.A.F. 


 CAF Signalling 


 CELSA Nordic 


 CETEST 


 CIC Nanogune 


 CIE I+D+i 


 CITEAN 


 CONSTRUBRIK  S.L 


 Construcciones Metálicas Sortu S.L 


 DLR 


 EHE 


 Endesa 


 Etxe Tar 


 Eurocopter Deutschland, EADS 


 FRESMAK 


 FSG Automotive 


 Fundación CIE I+D+i 


 Fundación IMDEA Materiales 


 G.K.N. 


 G.R.S. Consultores (Solartia) 


 GAMESA 


 Gestamp 


 Grupo Antolín 


 Guerra  Hermanos 


 Heineken 


 IBERDROLA 


 Ideas en Metal, S. A. 


 Ideko 


 IDOM 


 Ikerlan 


 IMDEA 


 Inasmet 


 INDAR 


 Ingecosur 


 Juaristi TS Comercial S.L. 


 KSB ITUR Spain, SA 


 Lanbi 


 LANDER 


 Lantec 2000 


 MAIN METAL 


 Management  Solutions 


 Max -Planck- Institut für Plasmaphysik (IPP) 


 Mendeberri 


 Metalocaucho 
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 Miguel Imaz, S. A. 


 NEM Solutions 


 Niessen 


 Norfer 


 Obeki 


 Orbea S.Coop. 


 Orona 


 Otte & Merino Ingenieros SL 


 PILZ 


 Procter and Gamble 


 Renault 


 Repsol S. A. 


 SAPA 


 Scientifica Internacional S.L. 


 Sener 


 SENER 


 Siemes EWA 


 SAPA 


 Talleres Marcos 


 TECNALIA 


 Tinko SLU 


 TRAINELEC 


 TRW  Automotive 


 VASS 


 Verkol, S. A. 


 VICOMTECH 


 Voith 


 Volkswagen 


 VOLKSWAGEN,  Alemania 


 VOLKSWAGEN,  Navarra 


 
 Alumni Navarrenses (www.unav.es/alumni): es el cauce para mantener 


viva la relación de los antiguos alumnos con la Universidad y con los 


compañeros de carrera. Organiza diferentes actividades a través de sus 


Agrupaciones Territoriales, ofrece a sus miembros diversas publicaciones 


y servicios (como formación continua, oportunidades profesionales o 


información de cuanto sucede en la Universidad) y establece acuerdos con 


instituciones y empresas en beneficio de sus miembros. La Agrupación ha 


impulsado el Programa “Becas Alumni Navarrenses“, orientado a alumnos 


académicamente excelentes que deseen realizar sus estudios en la 


Universidad de Navarra y es promotora de la Acreditación Jacobea 


Universitaria, que reúne a Universidades de todos los continentes 


interesadas en promover el Camino de Santiago entre sus estudiantes y 


antiguos alumnos (www.campus-stellae.org). 
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7.3. Mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de los 
materiales y servicios 
 
 


Los servicios implicados en la gestión y mantenimiento de las instalaciones de  la 


Escuela Superior de Ingenieros son: 


 Mantenimiento: se ocupa de garantizar la buena conservación y adecuado 


funcionamiento de los edificios e instalaciones, así como servir de apoyo 


técnico a los eventos extraordinarios que se celebran (congresos, 


reuniones  científicas,  etc.),  que  gestiona  a  través  de  la  Intranet, 


contando con operarios cualificados en distintas especialidades 


(electricidad, electrónica, calefacción, fontanería, carpintera, albañilería, 


pintura, etc.) 


 Orden y Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los edificios e 


instalaciones, a través de las tareas que llevan a cabo bedeles y vigilantes, 


realiza estudios y propuestas sobre la adopción de medidas generales de 


seguridad, colabora con el Servicio de Mantenimiento para la conservación 


de las instalaciones, etc. 


 Prevención de Riesgos Laborales: vela por la seguridad y salud de todas 


las personas que trabajan y estudian en sus instalaciones. 


 Limpieza: responsable de mantener en óptimo estado de limpieza los 


distintos edificios, acomodándose a las características de cada una de 


ellos, así como a la gran variedad de dependencias existentes (despachos, 


oficinas, aulas, laboratorios, etc.) 


La Escuela Superior de Ingenieros tiene una gestión económica descentralizada 


respecto al Rectorado de la Universidad. El presupuesto se prepara cada año por 


la Junta Directiva e implica todas las partidas de ingresos y gastos. 


Entre el presupuesto de gastos, hay un presupuesto específico para los 


departamentos docentes que incluye inversiones en activos fijos, contratos 


de mantenimiento, fungibles, viajes y bibliografía, etc. En un apartado aparte 


se recogen las dotaciones para personal docente. Las contrataciones se realizan 


a propuesta de los departamentos con aprobación de la Junta Directiva. Por 


último,un apartado específico recoge gastos extraordinarios relacionados con 
reformas de locales y laboratorios, e inversiones extraordinarias en equipamiento. 


 


De la revisión y mantenimiento de los materiales generales de la sede de Madrid 


(sistemas de megafonía, informáticos, aulas, etc.) se ocupa el Servicio de 


Mantenimiento del Campus de la Universidad de Navarra en cada una de las sedes. 
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